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[A/CN.9/202*] 

INTRODUCCIÓN 

1. En su tercer período de sesiones, la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI) pidió al Secretario General "que presente a la 
Comisión, en sus períodos de sesiones anuales, informes 
sobre los trabajos que estén realizando a la fecha otras 
organizaciones internacionales respecto de materias 
incluidas en el programa de trabajo de la Comisión"1. 

2. De acuerdo con la decisión anterior, se presentaron 
informes** a la Comisión en su cuarto período de sesiones, 
en 1971 (A/CN.9/59); en el quinto período de sesiones, en 
1972 (A/CN.9/71); en el sexto período de sesiones, en 1973 
(A/CN.9/82); en el séptimo período de sesiones, en 1974 
(A/CN.9/94 y Add. 1 y 2); en el octavo período de sesiones, 
en 1975 (A/CN.9/106); en el noveno período de sesiones, 
en 1976 (A/CN.9/199); en el décimo período de sesiones, 
en 1977 (A/CN.9/129 y Add. 1); en el 11.° período de 
sesiones, en 1978 (A/CN.9/151); en el 12.° período de 
sesiones, en 1979 (A/CN.9/175); y en el 13.° período de 
sesiones (A/CN.9/192 y Add. 1 y 2). 

3. En su 13.° período de sesiones, en 1980, la Comisión 
opinó que la coordinación de las actividades jurídicas de los 
órganos de las Naciones Unidas adquiría especial impor­
tancia en un momento en que esos órganos cada vez se 
ocupaban más de la elaboración y adopción de normas 
jurídicas. Se opinó que se requería más información acerca 
de los programas y atribuciones de los diversos órganos de 
las Naciones Unidas antes de que fuera posible recomendar 
un determinado curso de acción2. 

4. En consecuencia, la Comisión pidió a su secretaría 
que le presentara, en su período de sesiones siguiente, 
información completa acerca de las actividades de otros 
órganos y organizaciones internacionales3. Atendiendo esa 
petición, se ha preparado este informe para el 14.° período 
de sesiones (1980). A ese respecto, puede observarse que 
también se ha preparado para el 14.° período de sesiones 
un informe del Secretario General (A/CN.9/203)*** que, 
en parte, trata de la cuestión de la coordinación. 

5. En el presente informe se describe la labor de las 
organizaciones siguientes: 

* 26 mayo 1981. 
** Los informes mencionades en el presente párrafo figuran en los 

siguientes Anuarios: 
A/CN.9/82: Anuario... 1973, segunda parte, V. 
A/CN.9/94 y Add. 1 y 2: Anuario... 1974, segunda parte, V. 
A/CN.9/106: Anuario... 1975, segunda parte, VIII. 
A/CN.9/119: Anuario... 1976, segunda parte, VI. 
A/CN.9/129 y Add. 1: Anuario... 1977, segunda parte, VI, A y B. 
A/CN.9/151: Anuario... 1978, segunda parte, V. 
A/CN.9/175: Anuario... 1979, segunda parte, VI. 
A/CN.9/192 y Add. 1 y 2: Anuario... 1980, segunda parte, VI. 
*** Reproducido en el presente volumen, segunda parte, V, B. 
1 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su tercer período 
de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
quinto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8017), párr. 172. 

2 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 13.° período de 
sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
quinto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/35/17), párr. 149. 

3 Ibid., párr. 150. 

a) Órganos y organismos especializados de las 
Naciones Unidas 

Centro sobre Empresas Transnacionales 
A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 62, 65 a 68 

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 

A/CN.9/202/Add.l, párrs. 37 a 38, 53, 
71, 76 a 77, 128 

A/CN.9/202/Add.2, párrs. 1, 6 a 8, 11 a 
18, 30 a 32, 42, 59 a 63, 128 a 132. 

Comisión sobre las Empresas Trans­
nacionales 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 63 a 65 

CEPA Comisión Económica para África 

A/CN.9/202/Add.2, párr. 145 

CEPE Comisión Económica para Europa 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 5 a 7, 24, 27, 
55 a 59, 129 a 130 

A/CN.9/202/Add.2, párrs. 33 a 35, 40 a 
44, 80, 147 a 155, 157 

CESPAP Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacífico 
A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 8 a 10 
A/CN.9/202/Add. 2, párr. 2 

Consejo Económico y Social 

A/CN.9/202/Add. 2, párr. 62 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 98, 108, 114 

FAO Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación 
A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 42 a 45 
A/CN.9/202/Add. 2, párr. 42 

GATT Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio 
A/CN.9/202/Add. 1, párr. 29 
A/CN.9/202/Add. 2, párr. 146 

ONUDI Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial 
A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 46 a 47, 58 a 59 

UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para la 
Formación Profesional y la Investigación 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 160 a 166 

OCMI Organización Consultiva Marítima ínter-
gubernamental 
A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 20 a 22, 24 a 27, 
37,42 
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CIADI Centro Internacional de Arreglo de Dife­
rencias relativas a Inversiones 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 73 a 75 

OACI Organización de Aviación Civil Interna­
cional 

A/CN.9/202/Add.2, párrs. 45, 82 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 65, 109, 114 
A/CN.9/202/Add.2, párrs. 134 a 136 

CDI Comisión de Derecho Internacional 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 138 a 144 

OMS Organización Mundial de la Salud 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 42, 136 

OMPI Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 78 a 80, 84 a 
117, 128 

b) Otras organizaciones internacionales 

Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 73 a 75 

CARICOM Comunidad del Caribe 

A/CN.9/202/Add.2, párrs. 96 a 97 

Oficina Central de Transportes Interna­
cionales por Ferrocarril 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 

CE Consejo de Europa 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 14 a 17 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 104 a 107, 109 a 

111, 115 

CAEM Consejo de Asistencia Económica Mutua 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 18 a 23, 48 a 52, 
118 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 19, 71 y 72, 156 

CCA Consejo de Cooperación Aduanera 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 42, 44 

Conferencia Conferencia de la Haya de Derecho ínter-
de La Haya nacional Privado 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 1, 136 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 77, 84,108,121, 

158 

a i Comité Jurídico Interamericano 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 70, 83, 122, 124 
a 127 

UNIDROIT Instituto Internacional para la Unificación 
del Derecho Privado 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 2 a 4 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 33 a 39,46 a 58, 

80 a 81, 87 a 95, 98 a 103, 118 a 127 

CEE Comunidad Económica Europea 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 42, 44, 83 

Organización Europea de Patentes 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 119 

AELI Asociación Europea de Libre Intercambio 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 54, 119 a 121 
A/CN.9/202/Add.2, párr. 133 

OEA Organización de los Estados Americanos 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 60, 69, 81 y 82, 
123 125 128 

A/CN.'9/202/Add. 2, párrs. 86, 159 

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 65 
A/CN.9/202/Add.2, párr. 42 

c) Organizaciones internacionales no gubernamentales 

Instituto de Derecho y Prácticas Comer­
ciales Internacionales 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 11 a 13, 36 
A/CN.9/202/Add. 2, párr. 79 

Asociación Internacional de Abogados 

A/CN.9/202/Add. 2, párr. 66 

CCI Cámara de Comercio Internacional 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 25 a 27, 31 a 33, 
36, 131 a 135 

A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 8 a 10, 23,57,64 
a 70, 78, 85, 112 a 117, 121 

Cámara Naviera Internacional 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 

Federación Internacional de Asociaciones 
de Expedidores de Carga 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 

Asociación de Derecho Internacional 

A/CN.9/202/Add. 2, párr. 167 
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CMI Comité Marítimo Internacional 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 57 

Organización Internacional de Normaliza­
ción 

A/CN.9/202/Add. 1, párrs. 27, 30 
A/CN.9/202/Add. 2, párr. 42 

Unión Internacional de Transportes por 
Carreteras 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 27 
A/CN.9/202/Add. 2, párrs. 42 a 44 
d) Otras organizaciones 

Centro de Estudios sobre el Nuevo Orden 
Económico Internacional 

A/CN.9/202/Add. 2, párr. 167 

Instituto Max-Planck 

A/CN.9/202/Add. 1, párr. 4 

[A/CN.9/202/Add. 1*] 

I. CONTRATOS INTERNACIONALES 

A. Compraventa internacional de mercaderías 
1. En su 14.° período de sesiones, celebrado en octubre 

de 1980, la Conferencia de La Haya de Derecho Interna­
cional Privado decidió incluir en su programa la revisión 
del Convenio sobre la ley aplicable a las ventas de carácter 
internacional de bienes muebles corporales de 1955. El 
Secretario General de la Conferencia convocará en junio 
de 1981 una comisión especial para decidir si se abre a los 
Estados no miembros la Conferencia para la revisión del 
convenio. 

B. Codificación del derecho mercantil internacional 

2. En 1970 UNIDROIT empezó sus trabajos sobre la 
elaboración de un código de derecho mercantil interna­
cional. Hasta el momento, la atención se ha concentrado en 
los principios generales y un reducido comité directivo ha 
preparado los primeros dos capítulos del código relativos a 
formación e interpretación. 

3. Estos dos proyectos fueron presentados al Grupo de 
Estudio sobre codificación progresiva del derecho mercan­
til internacional en su primer período de sesiones, cele­
brado en Roma del 10 al 14 de septiembre de 1979. La 
atención del Grupo se centró principalmente en los proyec­
tos sobre formación e interpretación respecto de los cuales 
se decidió que la Secretaría revisaría, bajo la supervisión 
del Comité Directivo, el texto actual de los dos proyectos a 
la luz de las propuestas de enmienda y de las nuevas 
sugerencias formuladas. El Grupo acordó también que era 
inoportuno referirse en el próximo capítulo del código al 

* 6 mayo 1981. 

problema de la validez de los contratos en general. A este 
respecto, se consideró que la labor ya realizada por el 
Instituto en este campo podría servir como punto de 
partida y que, en el futuro proyecto, debían añadirse 
normas concretas sobre la validez de las condiciones 
generales y modelos uniformes de contratos. En lo que se 
refiere a los propuestos capítulos sobre cumplimiento e 
incumplimiento de contratos, se hizo hincapié en que estas 
cuestiones requerirían, dada su extrema complejidad, una 
labor preparatoria particularmente cuidadosa; por ello, el 
Grupo pidió al Presidente de UNIDROIT que creara 
subcomités especiales para la preparación del futuro 
capítulo sobre cumplimiento e incumplimiento de contratos 
con los que estuvieran vinculadas todas las instituciones 
interesadas. 

4. En consecuencia, del 31 de marzo al 1 de abril de 
1980, se celebró en Copenhague la reunión de un grupo de 
trabajo oficioso. Por lo que hace a los futuros trabajos 
sobre validez, el grupo acordó que constituirían el tercer 
capítulo del código y serviría de base para esta labor el 
proyecto de ley para la unificación de algunas normas 
relativas a la validez de los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías aprobado por el Consejo de 
Administración de UNIDROIT en 1972 y el estudio 
comparativo del Instituto Max-Planck sobre el que se había 
basado ese proyecto. Habría que revisar las disposiciones 
del proyecto de 1972 para hacerlas aplicables a los con­
tratos mercantiles en general y actualizar el estudio com­
parativo para tener en cuenta las últimas novedades, en 
particular las registradas en los países socialistas, los cuales 
habían adoptado recientemente normas especiales sobre 
contratos mercantiles internacionales. El Grupo decidió 
además que se debían incluir en el proyecto de 1972 
algunas normas adicionales relativas a la ilegalidad, la 
inmoralidad y la falta de equidad en los contratos, además 
de las hipótesis clásicas de nulidad, es decir, error, fraude y 
coacción, a los que ya se refería el proyecto. En cuanto al 
capítulo del Código relativo a cumpümiento e incum­
plimiento, se decidió que en un primer estudio se deberían 
tratar las cuestiones del cumplimiento y del cumpümiento 
específico, en un segundo, la de la rescisión y los daños y 
perjuicios y, en un tercero, otros remedios de derecho. El 
Grupo examinó los progresos realizados hasta el momento 
en un segundo período de sesiones celebrado en febrero de 
1981 en Hamburgo. 

C. Prácticas de comercio recíproco 
5. Una notable novedad introducida en el comercio 

internacional durante los últimos años ha sido la frecuencia 
cada vez mayor de transacciones basadas en acuerdos 
mediante los cuales se establecen intervinculaciones con­
cretas entre ventas y compras. Aunque los acuerdos de 
comercio recíproco no constituyen en modo alguno un 
fenómeno nuevo, las dificultades con que se ha recien­
temente tropezado en la financiación del comercio a través 
de transacciones comerciales de tipo tradicional han impul­
sado a una utilización creciente del comercio recíproco a 
efectos de financiación y como medio para facilitar el 
acceso a mercados y superar los obstáculos que se oponen 
al comercio. Esta tendencia ha adquirido especial relevan­
cia en el comercio este-oeste. El comercio recíproco se da 
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también, sin embargo, en las relaciones comerciales entre 
países que pertenecen a las mismas agrupaciones 
económicas y en las relaciones entre países miembros de la 
CEPE y países en desarrollo. 

6. El Comité de Fomento del Comercio de la CEPE 
decidió, en su 27.° período de sesiones, celebrado en 1978, 
invitar a la Secretaría a que hiciera un estudio donde 
definiera y describiera la utilización de prácticas de comer­
cio recíproco (CTP) en la región de la CEPE para 
presentarlo en 1979 al Comité, en su 28.° período de 
sesiones. Su finalidad puede definirse del siguiente modo: 

Describir, analizar y, si es posible, cuantificar los 
diversos tipos de prácticas de comercio recíproco 
aplicadas en la región de la CEPE; 

Examinar los motivos de la participación de empresas y 
organizaciones en las diversas formas de comercio 
recíproco; 

Analizar las disposiciones institucionales y organi-
zacionales mediante las cuales se efectúan estas transac­
ciones; y 

Evaluar las tendencias en la materia. 

7. La División de Comercio y Tecnología preparó para 
el Comité de Fomento del Comercio un documento 
titulado "Counter-trade practices in the ECE región" 
(TRADE/R.385 y Adds. 1, 2 y 3). El estudio se divide en 
dos partes: a) la forma y alcance del comercio recíproco 
en la región de la CEPE; y b) políticas y prácticas en esta 
esfera. La primera parte contiene una tipología de los 
acuerdos de comercio recíproco, una descripción de las 
principales prácticas que se encuentran en la región de la 
CEPE y una breve evaluación de las tendencias en diversos 
sectores. La segunda parte trata de las políticas en la esfera 
del comercio recíproco en los planos nacional e interna­
cional, y examina el papel y los motivos de empresas y 
organizaciones dedicadas a este tipo de actividad. En la 
segunda parte del estudio se tratan también los aspectos 
contractuales y financieros de la cuestión. 

D. Formularios de contratos, contratos tipo y modelos de 
contratos y condiciones generales 

1. Formulario de contrato para la pimienta 

8. El proyecto de la División de Comercio Interna­
cional de la CESPAP relativo a la elaboración de un 
formulario común de contrato de venta de pimienta fue 
aprobado para su aplicación a mediados de 1980. El objeto 
del proyecto es hacer más estable el comercio de la 
pimienta y proteger los intereses de los países productores 
mediante la utilización de un nuevo formulario uniforme de 
contrato para esta especia. El propuesto nuevo formulario 
de contrato contendrá, como mínimo, las siguientes 
cláusulas o disposiciones: 

Diversas bases para las ventas, es decir, c. i. f., c. y. f. 
contado, futuro; 

Determinación, inspección y certificación de peso y 
calidad, tanto en el punto de embarque como en el de 
destino por autoridades públicas o independientes; 

Procedimientos de arbitraje mercantil equitativos tanto 
para los vendedores como para los compradores, inclu­
sive procedimientos nacionales de litigación; 
Plazos de pago, entrega y aceptación; 

Remedios en caso de incumplimiento; 
Pena por la presentación de reclamaciones dudosas o 
falsificadas sobre la calidad o la cantidad; 
Incautación, detención y rechazo de envíos; 
Daño, pérdida, etc., e incumplimiento o cumplimiento 
parcial del contrato; 
Fluctuación del tipo de cambio de la moneda utilizada en 
el contrato y también de los derechos de exportación 
impuestos por los países exportadores, cuando corres­
ponda; y 

Derechos y obligaciones de las partes contratantes. 

9. La secretaría de la CESPAP contrató a principios de 
1981 a un consultor para que elaborara un proyecto de 
formulario de contrato tras examinar diversos formularios 
existentes y mantener conversaciones con exportadores y 
organismos oficiales competentes participantes en el 
comercio de la pimienta en los países miembros de la 
Comunidad de la Pimienta de la región de la CESPAP, a 
saber, India, Indonesia y Malasia. El estudio se efectuará a 
mediados de 1981, y sus resultados se presentarán en la 
sesión del Grupo Permanente de la Comunidad de la 
Pimienta sobre Estudios Técnico-económicos que se ha de 
celebrar a fines de 1981. 

2. Contratos tipo/condiciones generales para el comercio 
de maderas tropicales 

10. Como parte del programa de asistencia técnica 
para los países en desarrollo de la región productores de 
maderas tropicales, la División de Comercio Internacional 
de la CESPAP ha estado haciendo un estudio sobre la 
elaboración de contratos tipo y condiciones generales para 
su utilización en el comercio de maderas tropicales en la 
región. Este estudio forma parte del proyecto relativo a la 
elaboración de contratos tipo/condiciones generales y for­
mulación de normas de clasificación y especificaciones 
uniformes para el comercio de maderas tropicales duras en 
la región de la CESPAP. El estudio comprenderá un 
examen completo de las prácticas mercantiles existentes 
que se observan en el sector empresarial con relación a 
trozas, madera aserrada, chapa y contrachapado de 
maderas tropicales. Ya a comienzos de 1979 se efectuaron 
misiones de encuesta en un cierto número de países 
productores y consumidores de maderas tropicales, en la 
región y fuera de ella. Se celebraron consultas con organis­
mos oficiales, asociaciones madereras, cámaras de comer­
cio y otros organismos internacionales. El estudio será 
presentado, junto con el proyecto de contratos tipo/con­
diciones generales, a una reunión intergubernamental de 
países productores de maderas tropicales prevista para 
junio de 1981. 

3. Contratos de costo más honorarios 

11. El Instituto de Derecho y Prácticas Comerciales 
Internacionales emprenderá un estudio sobre "contratos de 
costo más honorarios" (Documento 400/94a). Con arreglo 
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al tipo tradicional de contrato para obras de ingeniería 
civil, el contratista general conviene en terminar las obras 
de conformidad con la especificación del cliente contra el 
pago de una suma global. Queda luego a su cargo ejecutar 
el contrato y asumir los riesgos del aumento de los costos. 

12. El contrato de "costo más honorarios" modifica de 
diversas maneras la relación entre cliente y contratista 
general. El contratista general no asume el riesgo de la 
inflación de costos y, en lugar del margen de beneficios 
entre la suma global y los costos, su remuneración consiste 
en unos honorarios fijos. Las responsabilidades se dis­
tribuyen de manera diferente entre el cliente y el con­
tratista, quien se transforma en buena medida en gestor del 
proyecto por cuenta del cliente. 

13. El mencionado proyecto de investigación tiene por 
objeto estudiar el funcionamiento de los contratos de costo 
más honorarios y analizar las cláusulas típicas. Se traducirá 
en recomendaciones que sirvan de ayuda para todos los 
interesados en la redacción de contratos de ese tipo. El 
equipo de trabajo estará integrado por abogados, conta­
dores e ingenieros. 

4. Contratos "tipo" 
14. Uno de los temas propuestos para su inclusión en el 

plan de mediano plazo de las Comunidades Europeas para 
1981 a 1985 es el de los contratos tipo. En cierta medida, 
los problemas que plantean estos contratos (contratos de 
adhesión)—es decir contratos o cláusulas contractuales 
redactados por anticipado y con carácter invariable por una 
de las partes, o por persona distinta de alguna de las partes 
contratantes (por ejemplo, un cuerpo profesional) y que se 
proponen ya listos a toda persona interesada en una 
operación determinada—ya han sido tratados en conexión 
con las condiciones injustas en contratos para el público 
consumidor (resolución [76] 47 del Comité de Ministros). 

15. Pero este tipo de contrato plantea un cierto nú­
mero de cuestiones que pueden muy bien analizarse a nivel 
internacional, particularmente, en vista del uso cada vez 
más frecuente de sus contratos en trasacciones inter­
nacionales. Entre las cuestiones que cabría investigar 
figuran la naturaleza jurídica de esos contratos, su celebra­
ción, la aceptación e interpretación de condiciones tipo, 
etc. 

5. Contratos de edición 
16. Uno de los temas propuestos para su inclusión en el 

plan de mediano plazo de las Comunidades Europeas para 
1981-1985 es el de los contratos de edición. La edición está 
adquiriendo cada vez más un carácter internacional. Ello 
conlleva la necesidad de un esfuerzo para armonizar las 
legislaciones nacionales o, por lo menos, buscar una 
solución común a los problemas internacionales que se 
plantean en esa esfera. 

17. Los países del Benelux ya han trabajado sobre este 
problema. Como en el Benelux hubo que tener en cuenta 
dos sistemas jurídicos diferentes (Bélgica, Países Bajos), 
esta labor puede servir como modelo, núcleo y punto de 
partida de un intento de cooperación en escala más amplia, 
por conducto de las Comunidades Europeas. 

6. Condiciones generales que rigen las normas técnicas de 
mantenimiento de máquinas, equipo y otros bienes 

18. Estas condiciones fueron preparadas en 1973 por el 
Comité Ejecutivo del CAEM. Se aplican a todos los 
contratos de mantenimiento técnico celebrados entre 
organizaciones de países miembros del CAEM autorizadas 
a efectuar operaciones de comercio exterior. De confor­
midad con una decisión del Comité Ejecutivo del CAEM, 
la Comisión Permanente sobre Comercio Exterior está 
elaborando propuestas tendientes a mejorar las Con­
diciones Generales a que se hace referencia. 

7. Condiciones generales de entrega de mercaderías 
19. La labor de los órganos del CAEM sobre nor­

malización de reglamentaciones relativas a entregas en el 
comercio exterior ha pasado por diversas etapas. La 
primera etapa de estos trabajos en el seno del CAEM 
abarcó la preparación de un documento modelo acerca de 
"Condiciones comerciales generales normalizadas relativas 
a los contratos de entregas recíprocas de mercaderías entre 
países participantes en el Consejo" (CGE AEM 1955). El 
CAEM recomendó que los países miembros adoptaran 
estas condiciones para aplicarlas a sus entregas recíprocas. 
Sobre la base de esta recomendación se celebraron entre 
los países participantes acuerdos relativos a las condiciones 
generales aplicables a las entregas. La segunda etapa 
comprendió la preparación y aplicación de un documento 
multilateral común titulado "Condiciones generales aplica­
bles a las entregas de mercaderías entre organizaciones de 
comercio exterior de los países participantes en el Consejo" 
(CGE AEM 1958). La tercera etapa de esta labor de 
normalización fue la aprobación por la Comisión Per­
manente sobre Comercio Exterior del CAEM en junio de 
1968 de la versión mejorada de las "Condiciones generales 
aplicables a la entrega de mercaderías entre organizaciones 
de los países miembros del CAEM" (CGE AEM 1968), 
que entraron en vigor el primero de enero de 1969. 

20. La aprobación en 1968 por la Comisión Per­
manente sobre Comercio Exterior de las CGE AEM hizo 
posible alcanzar un alto grado de normalización de las 
reglamentaciones aplicables a las relaciones entre 
organizaciones de los países miembros de CAEM en la 
esfera de las entregas de comercio exterior. Sin embargo, 
faltan todavía por normalizar diversos asuntos relativos a 
obligaciones contractuales. 

21. Tras la adopción del Programa general, se prosi­
guieron, en el marco del CAEM, los trabajos sobre asuntos 
que no se había alcanzado a determinar de manera 
uniforme en las CGE 1968 relacionados con la respon­
sabilidad de las organizaciones económicas respecto del 
incumplimiento o del cumplimiento insatisfactorio de sus 
obligaciones mutuas. En consecuencia, en 1975-1979, por 
recomendación de la Comisión Permanente sobre Comer­
cio Exterior del CAEM, el Comité Ejecutivo del Consejo 
aprobó las modificaciones de las CGE 1968 propuestas por 
la Conferencia del CAEM sobre asuntos jurídicos. 

22. Las CGE CAEM 1968 1975, en su versión de 1979, 
se han aplicado desde el primero de enero de 1980. Sirven 
de base para la determinación de prácticamente todas las 
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cuestiones relacionadas con la celebración y ejecución de 
contratos que impliquen entregas de mercaderías entre 
organizaciones de los países miembros del CAEM. 

23. En el marco de la Conferencia del CAEM sobre 
Asuntos Jurídicos se realiza actualmente un estudio sobre 
la práctica y la experiencia en la aplicación de las CGE 
CAEM 1968 1975 en su versión de 1979. La finalidad del 
estudio es elaborar posibles propuestas para un ulterior 
mejoramiento de las CGE CAEM y/o su aplicación prác­
tica. 

8. Condiciones generales de venta de la leche 

24. El Comité de Problemas Agrícolas de la CEPE 
(Grupo de Trabajo sobre normalización de productos 
perecederos) se ocupa de un proyecto para la redacción de 
documentos tipo de condiciones generales de venta de la 
leche y productos lácteos, con especial referencia a las 
actuales prácticas comerciales en Europa, pero con vistas a 
su posible utilidad en otras regiones. Se incluirán reglamen­
taciones técnicas y normas de seguridad de los productos y 
de vigilancia. Las cuestiones jurídicas se refieren, entre 
otras cosas, a la responsabilidad de las partes contratantes, 
la responsabilidad por los productos, pagos, documentos 
mercantiles, reclamaciones y arbitraje. Todas ellas se 
relacionan con el derecho privado internacional. El pro­
yecto se ejecuta en cooperación con la Federación Interna­
cional de Lechería (IDF-FIL). Las condiciones generales 
podrán ser utilizadas por el comercio del ramo y tendrán la 
fuerza jurídica de una recomendación. Todavía no se han 
aprobado condiciones generales. 

E. Condiciones y normas comerciales internacionales 

1. INCOTERMS 

25. La revisión de los INCOTERMS por la Comisión 
de Prácticas Mercantiles Internacionales de la Cámara de 
Comercio Internacional (CCI) entró en vigor el 15 de 
marzo de 1980 (publicación de la CCI núm. 350). La 
revisión se hizo atendiendo al análisis de los problemas 
resultantes de los cambios registrados en las técnicas de 
transporte, las prácticas jurídicas y los procedimientos 
documéntanos, la creación de dos nuevos términos "Trans­
portista independiente: y "Flete (o portes) y seguro 
pagados hasta" y revisión del término "Flete (o portes) 
pagado(s) hasta". 

2. Condiciones relativas al transporte en contenedores y 
combinado 

26. La CCI continúa estudiando la elaboración de 
condiciones relativas al transporte en contenedores y 
combinado (Documento núm. 460/179 y Documento 
núm.460/INT.106). 

3. Cifrado de las condiciones de pago 

27. El Comité de Fomento del Comercio de la CEPE 
(Grupo de Trabajo sobre facilitación de los procedimientos 
de comercio internacional) se ocupa de un proyecto que 
contiene acrónimos mnemotécnicos, concebidos sobre el 
mismo principio de los INCOTERMS, de las principales 

condiciones de pago relativas a los contratos de venta. El 
texto de la recomendación (Núm. 17) fue aprobado por los 
representantes de los siguientes países miembros de la 
CEPE que asistieron al 12.° período de sesiones del Grupo 
de Trabajo sobre facilitación de los procedimientos de 
comercio internacional: Alemania, República Federal de, 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, 
Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, 
Hungría, Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, 
República Democrática Alemana, Rumania, Suecia, Suiza, 
Turquía y URSS. Estuvieron también presentes represen­
tantes de las siguientes organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales: Organización Consultiva Marítima 
Internacional (OCMI), Comunidad Económica Europea 
(CEE), Consejo de Cooperación Aduanera (CCA), 
Oficina Central de Transportes Internacionales por Ferro­
carril (OCTI), Cámara de Comercio Internacional (CCI), 
Unión Internacional de Transportes por Carretera (IRU), 
Unión Internacional de Ferrocarriles (UIC), Organización 
Internacional de Normalización (ISO), Cámara Naviera 
Internacional (CNI), Comité Internacional de Transportes 
Ferroviarios (CIT), Federación Internacional de 
Asociaciones de Expedidores y Asimilados (FIATA) y 
Unión Internacional de Empresas de Transporte Com­
binado por Ferrocarril y Carretera (UIRR). 

28. La Recomendación TRADE/WP.4/R.102 se 
refiere principalmente a: 

Compradores y vendedores en sus relaciones mutuas 
derivadas de los contratos de compraventa; 

Órganos oficiales responsables del control y estadísticas 
de cambios. 

4. Código de normas del GATT 

29. A fines de 1979 se publicó el código de normas del 
GATT, con lo que recibía un fuerte apoyo oficial la 
normalización voluntaria a nivel internacional. Las diferen­
cias de las legislaciones, reglamentaciones y normas 
nacionales constituyen con frecuencia obstáculos al libre 
comercio entre los países. A fin de eliminar esas barreras 
técnicas al comercio, se necesitan más normas inter­
nacionales de productos que puedan utilizarse como base 
para leyes y reglamentaciones nacionales. Esta es la 
principal conclusión que se saca del "Código de Normas" 
recientemente acordado dentro del GATT (el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio) y que 
servirá como regla orientadora para la política oficial de 
normas. El GATT considera la normalización interna­
cional como un gran instrumento en la armonización de lo 
que se ha hecho y lo que se hará a nivel nacional. El código 
de normas del GATT se refiere principalmente a normas 
de productos. También el ISO intensifica su labor en la 
esfera de las especificaciones de productos. 

5. Normas internacionales 

30. En mayo de 1980, el total de normas inter­
nacionales de la ISO alcanzó las 4.000. Además, existen 
actualmente en preparación más de 3.500 proyectos de 
normas como resultado del considerable crecimiento del 
comercio internacional. El ámbito de la ISO se ha 
ampliado apreciablemente. Se han creado 39 Comités 
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técnicos de la ISO, durante los últimos diez años, para 
campos nuevos tales como cirugía, ergonomía, equipo 
médico, productos agrícolas y joyería. 

F. Cláusulas modelo 

1. Cláusulas de fuerza mayor y de iniquidad 
31. El Grupo de Trabajo "Contratos" fue establecido 

en 1977 en el seno de la Comisión sobre Prácticas Comer­
ciales Internacionales de la CCI con miras a realizar un 
análisis comparativo de las interpretaciones vigentes de las 
legislaciones nacionales con respecto al concepto de fuerza 
mayor y a la teoría de la iniquidad, y redactar cláusulas que 
regulasen la adaptación del contrato a una modificación de 
las circunstancias para insertarlas en aquellos contratos que 
se hayan de ejecutar por etapas concertados sobre una base 
más o menos a largo plazo o a otros contratos cuya 
ejecución se ha diferido durante un período de tiempo. 

32. Se elaboró un proyecto de cláusulas contractuales 
modelo sobre exención de responsabilidad basándose en un 
nuevo informe del Profesor Van Ommeslaghe (Documento 
No. 460/233), en los resultados de los debates de la 
Comisión (5 de junio de 1980, documento No. 460/253) y 
del Grupo de Trabajo (16 de septiembre de 1980, 13 de 
noviembre de 1980, documento No. 460/262). La cláusula 
de exención de responsabilidad hace una distinción entre el 
evento de fuerza mayor, definido con arreglo a una 
concepción estricta, y las circunstancias eximentes de 
responsabilidad en la forma estipulada en el contrato por 
las partes, independientemente de que esas circunstancias 
tengan el carácter de un evento de fuerza mayor. Se realizó 
una enumeración indicativa de dichas circunstancias, par­
tiéndose de la base de que correspondía a las partes adaptar 
esa lista a sus necesidades. 

2. Cláusulas de responsabilidad limitada 
33. El Grupo de Trabajo "Contratos", establecido en 

el seno de la Comisión sobre Prácticas Comerciales Inter­
nacionales (CCI) iniciará en 1982 un proyecto de cláusulas 
contractuales modelo sobre limitación de la respon­
sabilidad de las partes en un contrato, en el caso de 
pérdidas sufridas por una de ellas, mediante el estable­
cimiento de una compensación máxima si la respon­
sabilidad está delimitada en las condiciones de esas 
cláusulas. 

3. Cláusulas penales 
34. El grupo de estudio "contratos internacionales", 

creado bajo los auspicios de droit et pratique du commerce 
internacional, lleva a cabo un estudio de las cláusulas 
penales; la Secretaría de la CNUDMI se mantiene en 
estrecho contacto con el grupo en relación con el proyecto 
de cláusulas de daños y perjuicios y cláusulas penales que 
actualmente está realizando el Grupo de Trabajo de la 
CNUDMI sobre Prácticas Contractuales Internacionales. 

4. Condiciones para la resolución de los contratos 
35. Uno de los temas propuestos para su inclusión en el 

Plan de Mediano Plazo de las Comunidades Europeas para 
1981-1985 es el de las condiciones para la resolución de los 

contratos. En los diversos tipos de contratos pueden figurar 
las condiciones para su resolución (contratos de com­
praventa, arrendamiento, contratos de trabajo, contratos 
de servicios, etc.). 

G. Usos mercantiles 
36. El Instituto de derecho y práctica mercantil inter­

nacional lleva a cabo un proyecto sobre la interpretación y 
la aplicación de los usos mercantiles internacionales 
(documento 400/94). La base de esos usos radica en que 
representan una práctica universal adaptada a las 
necesidades mercantiles de un comercio determinado. El 
estudio examinará la jurisprudencia en materia de usos 
mercantiles internacionales y propondrá las medidas que 
habrán de tomar la CCI u otros organismos en el caso de 
que se solicite. 

II. PRODUCTOS BÁSICOS 

A. Convenios sobre productos básicos 
37. En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso é) del 

párrafo 3 y el incisio a) del párrafo 23 de la resolución 1995 
(XIX) de la Asamblea General, en su forma enmendada y 
en las resoluciones 93 (IV) y 124 (V) de la Conferencia 
relativas al Programa Integrado para los Productos 
Básicos, una de las mayores responsabilidades de la 
UNCTAD consiste en la preparación y negociación de 
acuerdos internacionales en la esfera del comercio de 
productos básicos. 

38. Desde 1977 a 1980 las conferencias de las Naciones 
Unidas celebradas bajo los auspicios de la UNCTAD 
aprobaron los siguientes convenios internacionales: 

Convenio Internacional del Azúcar, 1977 (Documento 
TD/SUGAR.9/12) 
Convenio Internacional del Aceite de Oliva, 1979 
(Documento TD/OLIVE OIL.7/7/Rev. 1) 
Convenio Internacional del Caucho Natural, 1979 
(Documento TD/RUBBER.15/Rev. 1) 
Convenio Internacional del Cacao, 1980 (Documento 
TD/COCOA.6/7) 
Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Pro­
ductos Básicos (Documentos TD/IPC/CF/CONF/24). 
39. El Convenio Constitutivo del Fondo Común para 

los Productos Básicos establecerá cuando entre en vigor, 
una nueva institución financiera multilateral de carácter 
universal con objeto de facilitar la conclusión y el fun­
cionamiento de los convenios internacionales sobre pro­
ductos básicos, especialmente en lo que se refiere a 
aquellos productos de especial interés para los países en 
desarrollo. Entre sus funciones figurará la financiación, 
mediante su primera cuenta, de la reserva de productos 
básicos y mediante su segunda cuenta, de medidas adop­
tadas para el desarrollo de los productos básicos. 

40. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Estaño se ha convocado para preparar y aprobar el (sexto) 
Convenio Internacional del Estaño. La Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Yute y los productos del Yute se 
ha convocado para preparar y adoptar un Convenio 
Internacional del Yute y los Productos del Yute. 
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41. Se espera que se elaborarán otros instrumentos 
internacionales de acuerdo con las resoluciones 93 (IV) y 
124 (V) de la Conferencia relativas al Programa Integrado 
para los Productos Básicos. 

B. Acuerdos oficiosos y directrices sobre productos 
básicos 

42. Los Grupos Intergubemamentales sobre Productos 
Básicos, de la FAO adoptan por lo general un enfoque de 
consultas voluntarias en la búsqueda de soluciones a los 
problemas en materia de productos básicos. Esos grupos 
especializados en productos básicos, que abarcan a los 
países interesados productores y consumidores, han con­
tinuado reuniéndose con miras a identificar los problemas 
concretos de los productos básicos y a mitigarlos mediante 
acuerdos oficiosos o directrices a fin de proporcionar un 
código de conducta para los países productores y consumi­
dores, con especial referencia al comercio internacional. 
Recientemente, cuatro de esos grupos han logrado alcanzar 
los acuerdos que se exponen a continuación. 

Acuerdos oficiosos sobre el precio de las fibras duras 

43. Los acuerdos oficiosos sobre las fibras duras abar­
can el sisal y el abacá y tienen como objeto estabilizar los 
precios y el comercio de esos productos básicos. Los 
acuerdos funcionan bajo la supervisión del Grupo ínter-
gubernamental sobre Fibras Duras, de la FAO, compuesto 
por 60 gobiernos. El Grupo examinó los convenios en 
febrero de 1980 y acordó aumentar la escala indicativa de 
precios para el sisal de la calidad U. G. del África oriental. 
Anteriormente, el convenio sobre el sisal regulaba también 
los contingentes de exportación, pero el Grupo convino en 
que éstos deberían seguir suspendidos. Además, dado que 
los precios del abacá a principios de 1980 estaban muy por 
encima de los precios máximos fijados por el Grupo en 
septiembre de 1979, éste decidió suspender temporalmente 
el mecanismo de activación para la consulta automática 
establecido al amparo de los acuerdos oficiosos sobre los 
precios indicativos del abacá. 

Acuerdos oficiosos sobre los precios del yute, kenaf y 
fibras afines 

44. Los acuerdos oficiosos sobre los precios del yute, 
kenaf y fibras afines tienen como objeto paliar las graves 
dificultades por las que atraviesa el comercio del yute 
debido a las grandes fluctuaciones de los precios de esos 
productos básicos. El Grupo Intergubernamental sobre el 
Yute, Kenaf y Fibras Afines, de la FAO, compuesto 
actualmente por 47 gobiernos, examinó los acuerdos en 
octubre de 1979 y decidió mantener la escala indicativa de 
precios para el yute durante el período 1979-1980 al mismo 
nivel que en 1978 y aumentar la escala de precios para el 
kenaf tailandés. 

Directrices internacionales 

45. Como alternativa a los acuerdos oficiales sobre 
productos básicos, los Grupos Intergubemamentales de la 
FAO han elaborado unas directrices internacionales a fin 
de proporcionar un "código de conducta" que permita 
alcanzar los objetivos establecidos. A continuación se 
exponen las directrices elaboradas recientemente: 

Directrices sobre el arroz 

El Grupo Intergubernamental sobre el Arroz, de la 
FAO, compuesto por 82 países, aprobó en marzo de 
1980 un marco oficioso y voluntario para las Consultas 
Internacionales sobre el Arroz. En él se incluyen nuevas 
y más enérgicas normas para las actividades nacionales e 
internacionales relativas al arroz, que el Grupo aprobó 
en noviembre de 1979. El marco tiene como objeto 
lograr el equilibrio en la producción, el consumo y el 
comercio del arroz y asegurar un intercambio ordenado, 
teniendo en cuenta los intereses de los países en 
desarrollo. En ese marco figuran normas sobre transac­
ciones concesionales y se dispone que el Grupo revisará 
los programas de producción de arroz y que se evaluarán 
las existencias de dicho producto para la seguridad 
alimentaria mundial. El texto del instrumento figura en 
el informe del 23.° periodo de sesiones del Grupo 
(marzo de 1980) y las nuevas normas están contenidas en 
el informe del 22.° período de sesiones (marzo de 1979). 

Directrices relativas a semillas oleaginosas, aceites y 
harinas oleaginosas 

El Grupo Intergubernamental sobre Semillas 
Oleaginosas, Aceites y Grasas en el que participan 88 
países, aprobó en abril de 1980 las Directrices para la 
cooperación internacional en el sector de las semillas 
oleaginosas, los aceites y las harinas oleaginosas con el 
objeto primordial de armonizar las políticas nacionales a 
la luz de los objetivos fijados para el sector de la 
economía mundial de semillas oleaginosas, aceites y 
grasas. El texto de las Directrices figura en el informe 
del 14.° período de sesiones del Grupo, celebrado en 
abril de 1980. 

III. INDUSTRIALIZACIÓN 

A. Modelo de contrato de la ONUDI para la industria de 
los fertilizantes 

46. La ONUDI elabora en la actualidad los siguientes 
modelos de contratos para la industria de los fertilizantes: 

Segundo proyecto del modelo de la ONUDI de contrato 
de entrega llave en mano con pago global para la 
construcción de plantas de fertilizantes (ID/WG.318/1); 
Primer Proyecto del Modelo de la ONUDI de Contrato 
llave en Mano Parcial para la Construcción de Plantas de 
Fertilizantes (ID/WG.318/2); 
Tercer proyecto del modelo de la ONUDI de contrato 
de costos reembolsables para la construcción de plantas 
de fertilizantes (ID/WG.318/3). 

47. Los proyectos expuestos anteriormente fueron pre­
sentados a la Tercera Consulta sobre la Industria de los 
Fertilizantes, celebrada en Sao Paulo (Brasil) del 29 de 
septiembre al 2 de octubre de 1980 (con anterioridad tuvo 
lugar una reunión en noviembre de 1978, véase el 
documento A/CN.9/WG.V/WP.4*, párrs. 10 y 11). Se 
espera que los proyectos estén terminados para finales de 
1981. 

* Reproducido en el presente volumen, segunda parte IV, B, I. 
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B. Cooperación industrial, científica y técnica 
48. El Comité de colaboración científica y técnica del 

CAEM elaboró un documento sobre los principios de 
organización, metodológicos, económicos y jurídicos que 
deberían regir la cooperación entre los países miembros del 
CAEM y las actividades de los órganos de dicha organiza­
ción en esta esfera. El Comité Ejecutivo del CAEM aprobó 
dicho documento en 1972. Actualmente se elaboran prop­
uestas sobre modificaciones o adiciones al documento 
mencionado más arriba basándose en la experiencia 
acumulada durante su período de vigencia. 

49. La Conferencia del CAEM sobre cuestiones 
jurídicas, celebrada en 1975, preparó cláusulas modelo 
para los convenios en materia de cooperación científica y 
técnica así como un convenio modelo para trabajos de este 
tipo. En 1977 se elaboraron convenios modelo referentes a 
la creación con carácter provisional de un grupo interna­
cional científico y técnico así como al establecimiento de un 
laboratorio conjunto (departamento). 

50. La Conferencia del CAEM sobre cuestiones 
jurídicas ha iniciado la redacción de normas modelo en 
materia de responsabilidad de organizaciones por incum­
plimiento o cumplimiento inadecuado de las obligaciones 
dimanantes de las relaciones contractuales en la esfera de la 
cooperación científica y técnica. Se ha comenzado la 
preparación de un convenio modelo para llevar a cabo 
trabajos de investigación, diseño y experimentales por 
encargo. 

51. La Conferencia del CAEM sobre cuestiones 
jurídicas elaboró las condiciones generales para la 
especialización y la cooperación en materia de producción 
entre los países miembros del CAEM. Su Comité Ejecutivo 
las aprobó en 1979 y recomendó a los países miembros del 
CAEM que aplicasen las condiciones generales men­
cionadas anteriormente a partir del 1.° de enero de 1980. 

52. De acuerdo con el plan y programa de trabajo de la 
Conferencia del CAEM sobre cuestiones jurídicas, se está 
llevando a cabo un estudio de las cuestiones jurídicas que 
suscitan las relaciones interestatales en la esfera de la 
especialización y la cooperación en materia de producción. 
Se prevé también llevar a cabo un estudio sobre las 
prácticas contractuales en la esfera de la especialización y la 
cooperación en materia de producción entre las 
Organizaciones de los países miembros del CAEM. 

53. En la ejecución de proyectos de asistencia técnica, 
la UNCTAD ha participado en proyectos de preparación 
de tratados para la integración de grupos de países en 
desarrollo y en los regímenes de las empresas mul­
tinacionales de esos grupos. 

54. En el marco del Comité conjunto AELI-Yugosla­
via se ha creado un grupo de especialistas jurídicos en 
contratos modelo para la cooperación industrial. Su labor 
consiste en buscar dentro del marco de la legislación 
pertinente de los países interesados, habida cuenta de la 
realidad de las transacciones en materia de cooperación 
industrial, soluciones válidas para el contexto actual y que 
definan claramente los derechos y obligaciones de las 
empresas participantes en esas transacciones y elaborar 
modelos para los diferentes tipos de contratos. El grupo 
celebró su primera reunión en enero de 1981. 

C. Proyecto de guía para la elaboración de contratos 
internacionales de consultoría técnica, con inclusión de 
los aspectos conexos de asistencia técnica 

55. En su 15.° período de sesiones, celebrado del 26 al 
28 de noviembre de 1979, el Grupo de expertos sobre 
prácticas internacionales de contratación en materia indus­
trial de la CEPE (Comité de Desarrollo del Comercio) 
solicitó a la Secretaría que preparase para primera lectura y 
presentación al 16.° período de sesiones un borrador de 
documento sobre elaboración de contratos internacionales 
en materia de consultoría técnica, con inclusión de los 
aspectos conexos de asistencia técnica, basado en un 
compendio de los contratos internacionales de ingeniería 
(TRADE/GE.1/R.21) y en una lista de materias 
(TRADE/GE.1/CRP.37/Rev. 1) y que redactase una lista 
de los contratos modelo, guías y condiciones generales 
utilizadas en la preparación de ese borrador. Se convino en 
que el proyecto de documento sólo debería abarcar la 
consultoría técnica y debería ser muy semejante al formato 
de una guía de elaboración de contratos internacionales en 
esta esfera (denominada "proyecto de guía"). 

56. El objetivo de este proyecto es asistir a los clientes 
y a sus abogados en la redacción de contratos inter­
nacionales de consultoría técnica, con inclusión de los 
aspectos conexos de asistencia técnica. 

57. En abril de 1980 la secretaría finalizó el primer 
texto preliminar de la Guía. Durante el 16.° período de 
sesiones (celebrado del 14 al 16 de julio de 1980), se decidió 
que el proyecto de Guía debería ser descriptivo más que 
prescriptivo, que debería hacer referencia a la práctica 
común internacional así como a sus consecuencias y—ex­
cepto en su introducción—debería evitar referirse a la 
ingeniería compleja. A la luz de los comentarios, el Grupo 
de Expertos sugirió que la secretaría redactase de nuevo el 
texto existente. Esta preparó una nueva versión del pro­
yecto de Guía (TRADE/GE.1/R.22/Rev. 1) para el 17.° 
período de sesiones celebrado del 15 al 17 de diciembre de 
1980. 

D. Publicación 

58. La ONUDI inició el Estudio sobre Cooperación 
Industrial Internacional en cumplimiento de la resolución 
3362 (S-VII), aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su séptimo período extraordinario de 
sesiones celebrado en septiembre de 1975. En el párrafo 7 
de la parte IV de la resolución 3362 se decía: "Todos los 
gobiernos deben emprender un estudio conjunto, con los 
auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, en consulta con el Secretario Ge­
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, haciendo pleno uso de los cono­
cimientos, experiencias y capacidad existentes en el sistema 
de las Naciones Unidas, sobre la preparación de métodos y 
mecanismos diversificados de cooperación financiera y 
técnica ajustados a las especiales y cambiantes necesidades 
de la cooperación industrial internacional. Deberá presen­
tarse un informe sobre los progresos realizados en este 
estudio a la Asamblea General en su 31.° período de 
sesiones." La ONUDI organizó en junio de 1979 en Viena 
una Reunión de personalidades, y el estudio fue también 
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discutido por una Reunión de Organismos de las Naciones 
Unidas celebrada en julio de 1979. Su versión definitiva se 
sometió a la consideración de la Tercera Conferencia 
General de la ONUDI, celebrada de enero a febrero de 
1980 en Nueva Delhi (India). 

59. La versión definitiva del estudio, al que se ha dado 
el nuevo nombre de "La Industria en el Año 2000: Nuevas 
Perspectivas", se basa en el principio fundamental de que 
la reestructuración de la economía mundial debe pre­
suponer la reestructuración de la industria mundial y, de 
hecho, coincidir con ella. Se formularon mecanismos 
específicos para acelerar las corrientes de recursos entre 
países del Sur y hacia estos países, así como medidas 
concretas encaminadas a lograr el objetivo de Lima para la 
industrialización del Tercer Mundo y el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional. 

60. El Comité Jurídico Interamericano de la OEA, en 
su período de sesiones de 1972, incluyó como tema de su 
programa el régimen de los instrumentos extranjeros. 
Posteriormente, la Secretaría General de la OEA preparó 
algunos documentos en materia de inversiones extranjeras 
entre los cuales figuraba un estudio comparativo de la 
legislación latinoamericana en materia de regulación y 
control de inversiones extranjeras privadas, publicado en 
1975. En el estudio se examina la legislación vigente al 30 
de diciembre de 1974 en los países de América Latina. 
Dicho estudio examina también otros temas tales como la 
institucionalización de los mecanismos de control; utiliza­
ción del crédito interno; utilización del crédito exterior; 
transferencia de tecnología; transferencia de beneficios; 
reinversión de beneficios y repatriación de fondos. 

61. La Secretaría General preparó en junio de 1977 un 
estudio complementario sobre inversiones extranjeras. En 
él se señalan las nuevas tendencias vigentes en América 
Latina durante los últimos años en materia de inversiones 
extranjeras, haciéndose referencia a la nueva legislación de 
Argentina y Chile en esta materia así como a las modi­
ficaciones que la Comisión del Acuerdo de Cartagena 
realizó en el régimen común de tratamiento de las inver­
siones extranjeras. 

IV. EMPRESAS TRANSNACIONALES 

A. Papel de las empresas transnacionales 
62. El Centro de Empresas Transnacionales, en 

respuesta a la resolución 33/198 de la Asamblea General, 
de 29 de enero de 1979, que invitaba "a los órganos 
rectores de los órganos y organizaciones interesados del 
sistema de las Naciones Unidas a que evalúen, dentro de 
sus respectivas esferas de competencia, los progresos 
realizados en el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional, e indiquen los obstáculos que 
impiden dicho establecimiento... con miras a presentar 
informes completos a la Asamblea en su período extraor­
dinario de sesiones de 1980", preparó un informe titulado 
"Progresos realizados en el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional: el papel de las empresas 
transnacionales" (E/C. 10/74 y Corr. 1). El informe en 
primer lugar documenta el enfoque que el programa para el 

nuevo orden económico internacional hace con respecto a 
las empresas transnacionales y lo relaciona con la orienta­
ción de ese programa para provocar los cambios estruc­
turales necesarios que permitan un desarrollo autosos-
tenido. Examina los progresos realizados en los últimos 
años en relación con las pautas cambiantes de interac­
ciones, con referencia a las empresas transnacionales, entre 
los países desarrollados y en desarrollo y en relación con el 
fortalecimiento de la capacidad de los países receptores en 
desarrollo para tratar con las empresas transnacionales. En 
la última sección, se extraen algunas conclusiones pro­
visionales con respecto al papel de las empresas trans­
nacionales en el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional. Este informe fue presentado a la 
Asamblea General para ser examinado en su undécimo 
período extraordinario de sesiones. 

B. Código de conducta 
63. El Grupo Intergubernamental de Trabajo sobre un 

Código de Conducta fue creado por la Comisión de 
Empresas Transnacionales en su segundo período de 
sesiones, celebrado del 1.° al 12 de marzo de 1976. Antes 
del séptimo período de sesiones de la Comisión, en 1981 
(18 a 28 mayo 1981), debe completarse un primer proyecto 
del código. 

64. En su octavo período de sesiones (7 a 18 enero 
1980) el Grupo de Trabajo pidió al presidente que prepa­
rara formulaciones sobre la aplicación del código, incluidos 
los aspectos pertinentes de la cooperación interguberna­
mental (E/C.lO/Ac.2/14). Entre los asuntos tratados en el 
código figuran el respeto de la soberanía nacional y la 
observancia de las leyes, los reglamentos y las prácticas 
administrativas locales; el respeto de las metas económicas 
y de los objetivos, las políticas y las prioridades en materia 
de desarrollo; el respeto de los objetivos y valores sociocul-
turales; el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; la no injerencia en los asuntos políticos 
internos; la no injerencia en las relaciones entre los 
gobiernos; la abstención de utilizar prácticas corruptas; 
propiedad y control; balanza de pagos y financiación; 
fijación de precios de transferencia; tributación; competen­
cia y prácticas comerciales restrictivas, y empleo y mano de 
obra (E/C.10/62 Anexo), (9 junio 1980). 

C. Principios relativos a las empresas multinacionales 
65. Después de examinar los primeros informes de los 

gobiernos sobre la aplicación de la Declaración Tripartita 
de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la 
Política Social (aprobada en 1977), el Consejo de Adminis­
tración de la OIT aprobó el 19 de noviembre de 1980 
disposiciones relativas a otros procedimientos complemen­
tarios. Una de las disposiciones así aprobada específica que 
la OIT debería conservar la responsabilidad exclusiva con 
respecto a la aplicación e interpretación de la Declaración, 
al mismo tiempo que asegurar la coordinación adecuada 
con las Naciones Unidas y otras organizaciones. Se han 
establecido estrechas relaciones de trabajo en esta esfera 
con el Centro de Empresas Transnacionales y la Comisión 
de Empresas Transnacionales y su grupo intergubernamen­
tal de trabajo, por una parte, y por otra con los servicios 
competentes de la OCDE. 
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D. Publicación e investigación 
66. Las actividades del Centro de Empresas Trans­

nacionales han estado principalmente orientadas hacia la 
organización de una infraestructura dentro de la cual se 
pudiera crear un amplio sistema de información sobre 
empresas transnacionales. La User's Guide (Guía del 
usuario) proporciona detalles sobre la información disponi­
ble en el sistema. 

67. El Centro de Empresas Transnacionales está 
revisando su publicación sobre Leyes Nacionales en Materia 
de Empresas Transnacionales, que se publicó por primera 
vez en 1978 y se complementó en 1980. Los temas más 
importantes que se examinan son: principales leyes y 
reglamentaciones sobre inversiones; control y selección de 
los inversionistas; propiedad, control e inversiones; 
reglamentaciones sobre control de divisas; transferencia de 
tecnología y prácticas comerciales restrictivas; incentivos 
fiscales y tributación; zonas de elaboración para la exporta­
ción; requisitos de divulgación en virtud de las leyes sobre 
sociedades; garantías de inversión; ley aplicable y arreglo 
de controversias. Se informará acerca de unos 40 países de 
todo el mundo. Se espera publicar en 1981 alrededor de 20 
de estos perfiles de países. 

68. Entre otras esferas de la legislación que actual­
mente abarca el Centro de Empresas Transnacionales 
figuran las leyes y medidas de incentivo fiscal, leyes y 
reglamentaciones sobre regímenes tributarios especiales, 
reglamentaciones y requisitos sobre divulgación en materia 
de sociedad, expropiaciones y leyes nacionales sobre 
capitales, y un estudio especial sobre las leyes y la 
legislación de la República Popular de China. El último 
estudio representa el primer intento del Centro de exami­
nar y evaluar en detalle los países sobre cuya legislación 
informa de manera general la publicación sobre Leyes 
Nacionales a que se ha hecho referencia supra. Se espera 
que estos estudios estén completados a comienzos de 1982. 

69. El 1." de mayo de 1974 la Asamblea General de la 
OEA aprobó la resolución 167, según la cual se consideró 
necesario que la OEA recopilara e hiciera estudios sobre 
las empresas transnacionales que operan en los países de 
América Latina. 

70. Además, el Comité Jurídico Interamericano, en su 
resolución 25, de 8 de marzo de 1974, resolvió mantener en 
el programa el estudio de las compañías comerciales 
multinacionales. Desde entonces, se han presentado a la 
secretaría general de la OEA un cierto número de informes 
sobre diversos aspectos del tema, con el pedido de que 
fueran distribuidos a todos los gobiernos, órganos, 
entidades y grupos de expertos que estudian la cuestión. 

V. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

A. Código internacional de conducta para la transferencia 
de tecnología 

71. De conformidad con la resolución 89 (IV), 
aprobada por la UNCTAD en su cuarto período de 
sesiones en mayo de 1976, y con las resoluciones per­
tinentes de la Asamblea General, se convocó en octubre de 
1978 una Conferencia de las Naciones Unidas sobre un 

Código Internacional de Conducta para la Transferencia de 
Tecnología. Desde entonces, la Conferencia ha celebrado 
cuatro períodos de sesiones, el último de los cuales tuvo 
lugar entre el 23 de marzo y el 10 de abril de 1981. 

72. El texto del proyecto de código (véase TD/CODE 
TOT/25), presentado en el cuarto período de sesiones, 
consta de un preámbulo y 10 capítulos. Los capítulos 
versan respectivamente sobre: 

1. Definiciones y ámbito de aplicación; 
2. Objetivos y principios; 
3. Reglamentación nacional de las transacciones de 

transferencia de tecnología; 
4. Prácticas restrictivas; 
5. Garantías, responsabilidades y obligaciones de las 

partes; 
6. Concesión de trato especial a los países en 

desarrollo; 
7. Colaboración internacional; 
8. Mecanismo institucional internacional; 
9. Ley aplicable y solución de controversias; 
10. Otras disposiciones. 

73. Las disposiciones sustantivas del proyecto de 
código se dividen en dos amplias categorías: en primer 
lugar, las relativas a la reglamentación de las transacciones 
de transferencia de tecnología y de la conducta de las partes 
que intervienen en ellas, y en segundo término, las relativas 
a las medidas que deben adoptar los gobiernos para 
cumplir con sus obligaciones en virtud del código. 

74. La primera categoría principal de disposiciones, 
que establecen ciertas normas generalmente aceptadas y 
aplicables umversalmente, abarca tres esferas: a) la deter­
minación de las prácticas y acuerdos que entrañen trans­
ferencia de tecnología que se considerarán inconvenientes, 
y bajo qué condiciones (capítulo 4); b) ¿identificación y 
aclaración de las responsabilidades, obligaciones y dere­
chos de las partes en las transacciones de transferencia de 
tecnología (capítulo 5); y c) la ley aplicable y el tribunal 
competente para el arreglo de las controversias 
(capítulo 9). Las disposiciones convenidas del proyecto de 
código tratan de las esferas a) y b) de un modo concreto y 
bastante comprensivo. En conjunto, estos grupos de dis­
posiciones, que influyen sobre las condiciones en las cuales 
debe transferirse la tecnología, regulan las transacciones 
entre las partes y puede decirse que constituyen el núcleo 
de la parte reglamentaria del código. 

75. Las disposiciones del proyecto de código que 
forman parte de la segunda categoría principal—medidas 
que deben adoptar los gobiernos para cumplir sus 
obligaciones con respecto al código—pueden clasificarse en 
los tres tipos principales siguientes: a) disposiciones 
relativas a la reglamentación nacional de las transacciones 
de transferencia de tecnología. El proyecto de código 
proporciona indicaciones o recomendaciones con respecto 
a las medidas que los Estados podrían adoptar y expone 
ciertos criterios generales que los Estados deberían seguir 
al dictar la legislación nacional (capítulo 3); b) dis-
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posiciones sobre tecnología y transacciones relacionadas 
con ella, que se aplicarán sólo cuando el país adquirente es 
un país en desarrollo. El objetivo de dichas medidas 
consiste en facilitar y estimular el reforzamiento de la 
capacidad científica y tecnológica de dichos países, con 
miras a acelerar su desarrollo y ayudarlos y cooperar con 
ellos en sus esfuerzos por alcanzar sus objetivos 
económicos y sociales (capítulo 6); c) disposiciones 
relativas a las actividades de cooperación internacional de 
los Estados, de carácter bilateral, multilateral, regional o 
interregional, para facilitar la corriente de tecnología y el 
desarrollo de la capacidad tecnológica de los países en 
desarrollo (capítulo 7). 

76. El proyecto de código prevé que la aplicación y 
ejecución del código habrán de realizarse tanto en el 
ámbito nacional como en el internacional. Las medidas 
adecuadas que deben adoptarse en el ámbito nacional 
incluyen políticas nacionales, leyes y reglamentaciones 
sobre el tema de transferencia de tecnología (capítulo 3). 
En el ámbito internacional el código se aplicará por medio 
del establecimiento y puesta en marcha de un mecanismo 
institucional internacional incluido en la UNCTAD 
(capítulo 8). 

B. Sistema de propiedad industrial 

77. En su tercer período de sesiones, celebrado del 17 
al 28 de noviembre de 1980, la Comisión de Transferencia 
de Tecnología aprobó una resolución (14 [III]) sobre los 
"Aspectos económicos, comerciales y de desarrollo del 
sistema de propiedad industrial en el contexto de la 
revisión en curso". En esta resolución, la Comisión pidió al 
Secretario General de la UNCTAD que convocara, en el 
primer trimestre de 1982, a un grupo de expertos guber­
namentales para continuar el examen de los aspectos 
económicos, comerciales y de desarrollo de la propiedad 
industrial en la transferencia de tecnología a los países en 
desarrollo. 

C. Acuerdos sobre concesión de licencias en materia de 
tecnología: ley tipo 

78. La OMPI, con la asistencia de un Grupo de 
Trabajo de expertos seleccionados mediante consulta con 
los gobiernos, preparó un capítulo relativo a acuerdos 
sobre concesión de licencias en materia de tecnología, en 
un proyecto de ley tipo para países en desarrollo sobre 
invenciones y conocimientos técnicos. Este capítulo, junto 
con algunas otras partes del proyecto de ley tipo, se 
presentó para que formulara observaciones al órgano 
intergubernamental de la OMPI interesado (el Comité 
Permanente de la OMPI de Cooperación para el Desa­
rrollo en materia de Propiedad Industrial) y se publicó en 
1980. 

D. Publicación 

79. La OMPI publicó una guía titulada Guía de licen­
cias para los países en desarrollo. La guía versa sobre los 
aspectos jurídicos de la negociación y preparación de 
licencias de propiedad industrial y acuerdos de transferen­
cia de tecnología adecuados a las necesidades de los países 
en desarrollo. La Guía determina las cuestiones jurídicas 

que pueden resultar nocivas para los intereses de las 
instituciones y empresas en los países en desarrollo, y 
sugiere las soluciones más idóneas para servir a sus 
intereses. 

80. La guía ha sido ya publicada en árabe, español, 
francés e inglés. Se ha distribuido ampliamente, en especial 
en los países en desarrollo. Su publicación fue la culmina­
ción de la labor de un Seminario sobre contratos de licencia 
de la OMPI, de reuniones de consultores y de un Grupo de 
Trabajo sobre Directrices para Contratos de Licencia en 
Materia de Propiedad Industrial en Países en Desarrollo. 
En total, participaron en estas reuniones y contribuyeron a 
los trabajos 99 personas de 47 países. 

81. Uno de los temas del Informe Anual del Comité 
Jurídico Interamericano presentado ante la Asamblea 
General de la OEA de 1980 trataba de los aspectos 
jurídicos de la cooperación en materia de transferencia de 
tecnología. Una resolución del Comité señaló algunos 
asuntos que debían considerarse a fin de sistematizar una 
actuación interamericana para la transferencia de tec­
nología, basada en principios justos y equitativos. 

82. Con el propósito de alcanzar la solución de estos 
asuntos en la esfera específica de su competencia, el 
Comité Jurídico Interamericano recomendó: 

Amplia cooperación, en la esfera de su competencia 
específica, con otros órganos de la OEA sobre aspectos 
jurídicos de la transferencia de tecnología. Dicha 
cooperación tendría en cuenta, entre otros, los resul­
tados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología y los de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre un Código Internacional de 
Conducta para la Transferencia de Tecnología; 

La elaboración de un glosario de términos que se usan 
corrientemente en los acuerdos de transferencia de 
tecnología; 
La elaboración de un estudio sobre cuestiones esencial­
mente jurídicas incluidas en la transferencia de tec­
nología; 
El estudio, dentro de la estructura de la OEA, de 
metodologías concebidas para poner en práctica estas 
recomendaciones. 

83. A fin de cooperar con los estudios del Comité 
Jurídico Interamericano sobre esta cuestión, la secretaría 
general preparó un estudio preliminar sobre la transferen­
cia internacional de tecnología y sus aspectos jurídicos. 

VI. DERECHO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
E INTELECTUAL 

A. Labor de la OMPI 

1. Información sobre propiedad industrial y patentes 

a) Actividades informativas sobre propiedad industrial 
y patentes de especial interés para los países en desarrollo 

84. El objetivo es ser de utilidad a los países en 
desarrollo en siete aspectos distintos: 

Formación de especialistas; 
Creación o modernización de la legislación interna; 
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Creación o modernización de instituciones gubernamen­
tales; 
Fomento de la actividad inventiva; 
Fomento de la transferencia de tecnología; 
Creación de un cuerpo profesional; 
Explotación de la información tecnológica contenida en 
los documentos de patentes. 
En cumplimiento de dicho objetivo, la OMPI ha 

organizado seminarios, talleres y cursos de capacitación en 
numerosos países. 

b) Revisión del Convenio de París 
85. El objetivo consiste en revisar el Convenio de París 

para la Protección de la Propiedad Industrial, a fin de 
incluir en él nuevas disposiciones y modificar algunas de las 
disposiciones existentes para satisfacer mejor las 
necesidades de los países en desarrollo. El primer período 
de sesiones de la Conferencia Diplomática de Revisión del 
Convenio de París se celebró en Ginebra del 4 de febrero al 
4 de marzo de 1980. Participaron delegaciones de 89 países; 
estuvieron representadas 14 organizaciones interguber­
namentales y 16 organizaciones internacionales no guber­
namentales. La revisión aún continúa; 

c) Promoción de la aprobación de algunos tratados 
sobre propiedad industrial 

86. El objetivo consiste en lograr que aumente el 
número de países partes en los tratados relativos a la 
protección internacional de la propiedad industrial o de 
ciertas clasificaciones internacionales (Convenio de París, 
Tratado relativo al Registro de Marcas (TRT), Acuerdo de 
Viena (elementos figurativos de las marcas), Tratado de 
Budapest (microorganismos), Tratado de Ginebra (descu­
brimientos científicos), Acuerdo de Estrasburgo (IPC), 
Arreglo de Niza (clasificación de marcas) y Arreglo de 
Locarno (clasificación de dibujos y modelos industriales)). 

d) Promoción de la protección de la propiedad indus­
trial mediante nuevos acuerdos internacionales 

87. El objetivo consiste en explorar la necesidad de un 
tratado internacional sobre la protección y/o el registro 
internacional de programas para ordenadores, a fin de 
instituir una protección internacional para los programas 
y/o establecer un sistema seguro para demostrar el origen y 
la fecha de creación de nuevos programas. 

e) Promoción de la protección de la propiedad indus­
trial aparte de los tratados 

88. Los objetivos consisten en estimular la concerta-
ción de mejores acuerdos para la protección de inventos 
realizados en el marco de empresas conjuntas (principal­
mente en relaciones entre el Este y el Oeste) así como en 
estimular nuevas medidas legislativas y administrativas que 
podrían mejorar la protección de los consumidores, 
mediante la utilización prudente de la propiedad industrial. 

f) Promoción de la aplicación práctica de leyes y 
tratados en la esfera de la propiedad industrial 

89. El objetivo es establecer una imagen clara, por 
regiones, de la presente situación de la legislación y las 

instituciones relativas a la propiedad industrial en los 
diversos países. Se efectuarán estudios que abarcarán el 
estado de la legislación, la organización y la labor de las 
oficinas de la propiedad industrial, el número de pro­
fesionales y su organización, estadísticas sobre patentes, 
marcas de fábrica, etc. 

g) Promoción de la información sobre patentes y desa­
rrollo de la clasificación de las mismas 

90. Los objetivos son seguir mejorando la Clasificación 
Internacional de Patentes, la cooperación con el 
INPADOC y la colaboración entre oficinas de patentes en 
todos los aspectos referentes a la documentación y la 
información sobre las patentes (normalización, moderniza­
ción de la reproducción y difusión de documentos de 
patentes, etc.). 

h) Desarrollo de la clasificación de las marcas regis­
tradas 

91. El objetivo es seguir mejorando la Clasificación 
Internacional de Niza de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas, instrumento importante para el 
registro ordenado de marcas de fábrica y marcas de 
servicio. Por "mejorar" se entiende que la clasificación 
abarque nuevos productos y servicios y contenga descrip­
ciones y clasificaciones más precisas de los existentes, 
además de que se actualice la Clasificación en diversos 
idiomas. 

i) Mantenimiento de servicios generales de información 
sobre la propiedad industrial 

92. Los objetivos son: conseguir, mediante previsiones 
basadas en datos estadísticos, que se planifiquen mejor las 
actividades relativas a la propiedad industrial de las oficinas 
nacionales, las oficinas regionales y la oficina internacional; 
informar con prontitud, por medio de una recopilación 
mantenida constantemente al día de las leyes sobre la 
propiedad industrial, a todos los interesados en ellas; 
informar, mediante publicaciones periódicas mensuales, a 
los gobiernos y círculos privados interesados sobre las 
novedades existentes en la esfera de la propiedad industrial 
tanto a nivel nacional como internacional; facilitar, 
mediante una guía del Convenio de París, la aplicación del 
Convenio revisado; informar, mediante la recopilación y 
difusión de datos referentes a otorgamientos de títulos de la 
propiedad industrial e inscripciones de los mismos, a todas 
las personas interesadas en la evolución y las tendencias de 
la protección de la propiedad industrial en aquellos países 
en que no se publican sistemáticamente. 

93. Las estadísticas de la propiedad industrial corres­
pondientes el año 1978 se publicaron en mayo de 1980. Los 
cuadros detallados de las estadísticas correspondientes a 
1977 (publicación "B") se publicaron en enero de 1980. 

94. La recopilación de leyes y tratados sobre la pro­
piedad industrial siguió manteniéndose al día: varios de 
ellos se publicaron en la serie legislativa, como anexo a la 
revista Industrial Property, que se publicaba todos los 
meses. 
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j) Cooperación con Estados y diversas instituciones en 
asuntos referentes a la propiedad industrial 

95. El objetivo es conseguir que, mediante contactos 
regulares entre la Oficina Internacional por una parte y los 
gobiernos y otras organizaciones internacionales por la 
otra, ambas partes conozcan perfectamente lo que hace y 
planea la otra, a fin de que se inciten mutuamente a llevar a 
cabo actividades más útiles, combinar sus fuerzas siempre 
que puedan y evitar toda duplicación innecesaria de tareas. 

2. Actividades relativas al derecho de autor y derechos 
conexos 

a) Actividades relativas al derecho de autor y derechos 
conexos de particular interés para los países en desarrollo 

96. El objetivo es ser de utilidad a los países en 
desarrollo en cuatro aspectos distintos: 

Formación de especialistas; 
Creación o modernización de la legislación interna; 
Fomento de la actividad creadora; 
Facilitación del acceso a las obras extranjeras protegidas 
por un derecho de autor propiedad de extranjeros. 

b) Promoción de la aceptación de los tratados relativos 
al derecho de autor y derechos conexos 

97. El objetivo consiste en lograr que aumente el 
número de países partes en los tratados relativos a la 
protección internacional del derecho de autor y derechos 
conexos. 

c) Doble imposición de las regalías por derechos de 
autor 

98. Se celebró en Madrid, del 26 de noviembre al 13 de 
diciembre de 1979, una Conferencia Internacional de 
Estados sobre la doble imposición de las regalías trans­
feridas de un país a otro en concepto de derecho de autor, 
convocada conjuntamente por la OMPI y la UNESCO. 
Participaron a ella delegados de 44 países, junto con 
observadores de una organización intergubernamental y de 
siete organizaciones internacionales no gubernamentales. 

99. La Conferencia elaboró en árabe, español, francés, 
inglés y ruso el texto de la Convención Multilateral de 
Madrid tendiente a evitar la doble imposición de las 
regalías por derechos de autor, que lleva adjunto un 
modelo facultativo de acuerdo bilateral sobre ese tema. 
Los textos se basan en proyectos preparados por el Comité 
de Expertos Gubernamentales en su tercer período de 
sesiones, celebrado en junio de 1978. Esta nueva Conven­
ción se depositó ante el Secretario General de las Naciones 
Unidas y permaneció abierta a la firma hasta el 31 de 
octubre de 1980. 

d) Promoción de la aplicación práctica de las leyes y los 
tratados existentes en las esferas del derecho de autor y 
derechos conexos 

100. Los objetivos consisten en lo siguiente: 

Establecer una imagen clara, por regiones, de la situa­
ción actual de la legislación y las instituciones existentes 
en los diversos países con respecto al derecho de autor y 

a los derechos conexos, abarcando tal estudio el estado 
de la legislación, la participación estatal en la administra­
ción de esta legislación, la función de las sociedades de 
autores y otros grupos de interés organizados, estadís­
ticas sobre las obras y su empleo, etc.; 

Establecer y difundir un modelo de estatutos para 
sociedades de autores; 

Estudiar la relación existente entre derecho de autor y 
computadoras; 

Exponer las diversas formas de piratería en materia de 
propiedad intelectual, y estudiar los remedios prácticos 
para luchar contra ella; 
Estudiar la mejor forma de proteger las obras de folklore 
contra una explotación abusiva. 

e) Mantenimiento de servicios de información en las 
esferas de los derechos de autor y derechos conexos 

101. Los objetivos son: informar con prontitud, 
mediante recopilaciones y bases de datos mantenidas 
constantemente al día, a todas las personas interesadas en 
los derechos de autor y derechos conexos; informar, 
mediante revistas periódicas mensuales, a los gobiernos y 
círculos privados interesados sobre las novedades ocurridas 
en las esferas de los derechos de autor y derechos conexos, 
a nivel tanto nacional como internacional; facilitar la 
comprensión y la aplicación de las leyes relativas al derecho 
de autor y las leyes sobre derechos conexos, mediante la ya 
existente Guía del Convenio de Berna, un glosario sobre 
derechos de autor, una guía sobre las Convenciones de 
Roma y Ginebra, y diversos folletos. 

102. La OMPI siguió manteniendo al día su colección 
de textos de leyes, reglamentos y tratados referentes a 
derechos de autor y derechos conexos. 

103. La Guía del Convenio de Berna de la OMPI se 
publicó en portugués en mayo de 1980. 

104. Se publicó en francés (febrero de 1980) e inglés 
(marzo de 1980) un estudio sobre legislación relativa a los 
derechos de autor que contiene resúmenes de leyes 
nacionales. 

105. El glosario de la OMPI de términos jurídicos 
relativos a derechos de autor y derechos conexos se publicó 
en marzo de 1980 en tres idiomas (español, francés e 
inglés). Contiene 265 vocablos con sus equivalentes en los 
otros dos idiomas y explicaciones. 

/) Comité Ejecutivo de la Unión de Berna 

106. El Comité Ejecutivo de la Unión de Berna 
celebró en octubre de 1979 un período extraordinario de 
sesiones. Asimismo, celebró reuniones conjuntas con el 
Comité Intergubernamental de Derechos de Autor creado 
en virtud de la Convención Universal sobre Derecho de 
Autor. 

107. Los Comités examinaron la cuestión de la aplica­
ción del Convenio sobre la distribución de señales por­
tadoras de programas transmitidas por satélite (Convenio 
sobre los satélites), sobre la base del informe del Comité de 
Expertos Gubernamentales que se reunió en París en junio 
de 1979 para elaborar pautas para la aplicación del 
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Convenio sobre los Satélites por los legisladores 
nacionales. Esas pautas consistían en dos proyectos de 
modelo de disposiciones, por una de las cuales se concedía 
a las organizaciones de radiodifusión el derecho de auto­
rizar o prohibir la distribución de sus señales portadoras de 
programas (sistema del derecho específico) y por el otro se 
prohibían operaciones regidas por el Convenio (sistema de 
medidas administrativas y penales). 

108. Los Comités tomaron nota con aprobación de las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo que se reunió en 
julio de 1979 para revisar todos los problemas que el acceso 
a obras protegidas plantea a los países en desarrollo, 
referentes a la aplicación de los textos revisados en 1971 del 
Convenio de Berna y de la Convención Universal y a los 
arreglos prácticos que facilitan tal aplicación, incluida la 
recomendación de que deben mantenerse regularmente 
informados a los Comités, en sus reuniones conjuntas sobre 
los proyectos, las actividades y los logros importantes. 
Asimismo, se observó que los Directores Generales de la 
UNESCO y de la OMPI estaban a punto de concluir un 
acuerdo para el establecimiento de un servicio interna­
cional conjunto UNESCO/OMPI para dar acceso a los 
países en desarrollo a obras protegidas por derecho de 
autor. Este acuerdo entró en vigor el 1.° de enero de 1981. 
De conformidad con las recomendaciones del mencionado 
Grupo de Trabajo respecto de la formulación de pautas, las 
secretarías respectivas de los Comités convocaron una 
reunión de un nuevo Grupo de Trabajo en 1980. Los 
resultados de sus deliberaciones se tomarán en cuenta 
dentro del contexto del servicio internacional conjunto. 

109. Los Comités tomaron nota del informe del Grupo 
de Trabajo que se reunió en mayo de 1979 a fin de estudiar 
los problemas de derechos de autor que se derivan del 
empleo de las computadoras para acceder a obras pro­
tegidas o para la creación de obras. Adoptaron la opinión 
de que, como por su naturaleza esta cuestión no cesa de 
evolucionar, es necesario mantenerla en activo estudio. A 
este respecto, observaron que las secretarías convocarían a 
finales de 1980 la reunión de un comité de expertos 
gubernamentales a fin de analizar más a fondo las con­
secuencias que tienen el almacenamiento y la recuperación 
en computadoras de obras protegidas por derechos de 
autor para su protección y la posible necesidad de un 
reconocimiento explícito de la protección de derechos de 
autor para obras creadas con ayuda de computadoras, así 
como formular recomendaciones provisionales aplicables a 
todos los niveles nacionales e internacionales. Se pidió alas 
secretarías que iniciaran estudios sobre la cuestión de la 
propiedad del derecho de autor al preparar extractos en sus 
servicios de documentación, teniendo en cuenta sus con­
secuencias para las relaciones entre empleadores y autores 
empleados o asalariados. Se tomó nota de que la Oficina 
Internacional del Trabajo desea asociarse a esta última 
actividad. 

110. Los Comités examinaron el informe de sus respec­
tivos subcomités, que se reunieron en julio de 1978 para 
examinar los problemas derivados de la transmisión por 
cable de programas de televisión. 

111. Observando que algunos de esos problemas 
requerían todavía ulterior estudio, tomaron nota de que las 

dos Secretarías pedirían a expertos independientes que se 
reunieran a principios de 1980 a fin de examinar la cuestión 
de las consecuencias que tienen la televisión de cable en la 
esfera del derecho de autor, especialmente con respecto a 
la cinematografía, así como para dar su asesoramiento con 
respecto a la preparación de un foro mundial a celebrar en 
1981 sobre la forma de combatir la piratería de fonogra­
mas, películas y otras grabaciones audiovisuales, cuestión 
que debía discutirse más especialmente desde el punto de 
vista de los autores, productores de películas, realizadores, 
productores de fonogramas, organizaciones de radiodifu­
sión y el público en general. 

112. Los Comités hicieron suyas las líneas principales 
de las recomendaciones aprobadas por sus respectivos 
subcomités, que se reunieron en septiembre de 1978 para 
examinar los problemas jurídicos que se plantean, con 
respecto al derecho de autor, como resultado del uso de 
cassettes y discos audiovisuales. Se prevé celebrar otra 
reunión en el futuro. 

g) Cooperación con los Estados y diversas instituciones 
en asuntos referentes al derecho de autor y derechos conexos 

113. El objetivo es conseguir que, mediante contactos 
regulares entre la Oficina Internacional por una parte, y los 
gobiernos y otras organizaciones internacionales por la 
otra, ambas partes conozcan perfectamente lo que hace y 
planea la otra, a fin de que se inciten mutuamente a llevar a 
cabo actividades cada vez más útiles, combinar sus fuerzas 
siempre que puedan y evitar toda duplicación innecesaria 
de tareas. 

114. La OMPI prosiguió y reforzó su cooperación con 
la UNESCO en las esferas del derecho de autor y derechos 
conexos, y con la OIT en la esfera de los derechos conexos. 
En particular, la OMPI y la UNESCO concertaron un 
acuerdo sobre el establecimiento de un servicio conjunto 
para facilitar el acceso a trabajos protegidos. 

3. Actividades de registro en la esfera de la propiedad 
industrial 

a) Promoción de la aceptación de tratados 

115. El objetivo es conseguir que aumente el número 
de países partes en el Tratado de Cooperación en Materia 
de Patentes, el Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, y el Arreglo de La Haya relativo 
al Depósito Internacional de los Dibujos y Modelos 
Industriales. 

116. Entre el 1 de enero y el 14 de septiembre de 1980, 
depositaron instrumentos de ratificación o adhesión con 
respecto al Tratado de Cooperación en materia de Patentes 
tres países (la República Popular y Democrática de Corea, 
Finlandia y Hungría). 

b) Actividades de registro 

117. El objetivo es mantener el registro y actividades 
análogas respecto del Convenio de París, el Tratado de 
Cooperación en Materia de Patentes, el Arreglo de Madrid 
(Marcas), el Arreglo de La Haya (Dibujos y Modelos 
Industriales) y el Arreglo de Lisboa (Denominaciones de 
Origen). 
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B. Labor del CAEM 

118. Dentro del marco de la Conferencia de jefes de 
organismos de invenciones de los países miembros del 
CAEM, se preparan proyectos de acuerdos con miras a que 
un único documento de patente salvaguarde las 
innovaciones en los países miembros del CAEM, y con 
miras a una posible protección jurídica de las indicaciones 
de origen y de la designación de un lugar de origen de los 
bienes. 

C. Labor de la AELI 

1. Patentes 

119. Algunos países de la AELI (Austria, Suecia, 
Suiza y Liechtenstein) son miembros de la Oficina Europea 
de Patentes, con sede en Munich, junto con cierto número 
de países de la Comunidad Europea (la República Federal 
de Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países 
Bajos y el Reino Unido). El objetivo de la Oficina es 
simplificar el registro y la concesión de patentes válidas en 
los Estados miembros, sobre la base de disposiciones 
unificadas de la ley sustantiva sobre patentes. 

120. Los mencionados países de la AELI también 
tienen la posibilidad de participar en el Convenio sobre 
Patentes de la Comunidad, de 1975, en el cual se prescribe 
el efecto unitario de las patentes europeas para los países 
de la Comunidad y con respecto al cual la labor pre­
paratoria todavía está en curso. 

2. Marcas de fábrica 

121. Un grupo de expertos de la AELI ha emprendido 
el examen de la posibilidad de armonizar la ley sustantiva 
sobre marcas de fábrica en relación con la labor conexa que 
actualmente se lleva a cabo en las Comunidades europeas. 

D. Labor de la OEA: El Comité Jurídico Interamericano 

122. Desde 1971, la revisión de los convenios 
interamericanos relativos a la propiedad industrial es uno 
de los temas más importantes de que se ocupa el Comité 
Jurídico Interamericano. 

123. La Asamblea General de la OEA, en su Resolu­
ción 51 de 1971, decidió convocar una reunión de expertos 
gubernamentales. Los expertos se reunieron en Washing­
ton, D. C , del 26 de junio al 5 de julio de 1973. Se creó un 
grupo de trabajo constituido por expertos del Brasil, Chile, 
los Estados Unidos de América, Guatemala y México. 

124. El Comité Jurídico Interamericano, durante su 
reunión celebrada en julio-agosto de 1975, aprobó un 
informe sobre revisión, actualización y evaluación de los 
convenios interamericanos relativos a la propiedad indus­
trial, y decidió convocar de nuevo una reunión de expertos 
gubernamentales sobre la propiedad industrial y la aplica­
ción de la tecnología al desarrollo, con el fin de estudiar 
problemas referentes a la propiedad industrial y su relación 
con el desarrollo de los países del sistema interamericano. 

125. La Asamblea General de la OEA, en su Resolu­
ción 234 de 1976, recomendó que el Comité Jurídico 

Interamericano preparase un proyecto de convenio (o 
proyectos de convenios) para la revisión y actualización de 
los convenios interamericanos relativos a la propiedad 
industrial. 

126. En su reunión de julio-agosto de 1977, el Comité 
Jurídico Interamericano decidió preparar uno o más pro­
yectos de convenios referentes a patentes de invención y 
dibujos y modelos industriales. Se sugirió que, en una fase 
posterior, el Comité prepararía un proyecto de convenio 
referente a las marcas registradas comerciales e industriales 
y a los nombres comerciales. 1 

í 
127. En las reuniones celebradas entre el 9 de enero y j 

el 14 de febrero de 1978, el Comité Jurídico Interamericano | 
aprobó el informe presentado por el grupo de trabajo ! 
constituido por decisión del Comité en su período de f 
sesiones del 11 de agosto de 1977. Como resultado de las 1 
conclusiones de este informe, el Comité decidió mantener j 
como tema prioritario para la próxima reunión ordinaria } 
del Comité el tema relativo a la revisión de los convenios j 
interamericanos relativos a la propiedad industrial, con j 
especial referencia a las patentes de invención y a los I 
dibujos y modelos industriales, el Comité Jurídico } 
Interamericano, en su reunión ordinaria celebrada del 30 j 
de julio al 16 de agosto de 1979, examinó el proyecto de j 
convenio con 13 artículos sobre propiedad industrial. 

128. La Secretaría General de la OEA preparó cierto 
número de documentos para apoyar esas actividades, el 
más reciente de los cuales, publicado en junio de 1980, 
trataba de la propiedad industrial y la revisión del Con­
venio de París de 1883. Ese estudio se refiere a las 
propuestas sugeridas por un Grupo Especial de Expertos 
de la OMPI y al marco presentado por la UNCTAD en 
relación con la revisión del Convenio de París de 1883, a fin 
de satisfacer las metas de los países menos adelantados. 

E. Labor de la CEPE 

129. El manual de la CEPE sobre procedimientos de 
concesión de licencias contiene 20 capítulos sobre países de 
la CEPE, en los cuales se describe la legislación y las 
políticas nacionales en materia de concesión de licencias; 
además, en él se proporcionan referencias jurídicas y 
bibliográficas así como las direcciones pertinentes. 
Asimismo, trata de las condiciones de la transferencia de 
tecnología y de los derechos y deberes del cedente y del 
concesionario de la licencia. 

130. Este manual fue aprobado por el Comité de 
Fomento del Comercio de la CEPE y los Asesores Prin­
cipales de los Gobiernos de los Estados miembros de la 
CEPE sobre Ciencia y Tecnología (SC.TECH.AC.15/ 
Rev. 1). Adoptaron el manual los siguientes países miem­
bros de la CEPE: República Federal de Alemania, Bélgica, 
Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, España, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, Hungría, 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, República 
Democrática Alemana, Rumania, Suecia, Suiza y Turquía. 
La versión inglesa de este manual se publicó en noviembre 
de 1980. Se prevé que la versión francesa se publique a 
principios de 1981 y la versión rusa a finales de 1981. 

SC.TECH.AC.15/
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VIL PAGOS INTERNACIONALES 

A. Créditos documéntanos 

1. Revisión de los Usos y Prácticas Uniformes en Materia 
de Créditos Documéntanos (UPU) 

131. La Comisión de Técnica y Práctica Bancaria de la 
CIC está revisando los UPU, los cuales se aplican como 
condiciones uniformes a las operaciones de crédito 
documentado en el mundo entero. El proyecto supone 
redactar de nuevo las condiciones contractuales uniformes 
aplicadas internacionalmente a las operaciones de crédito 
documentario. 

132. El objetivo de la labor actual es introducir modi­
ficaciones para que las reglas concuerden con las prácticas 
modernas más corrientes. En particular, se vuelven a 
examinar los requisitos documentarios a la luz de la 
evolución experimentada por la documentación y las téc­
nicas de los transportes, y se estudia la conveniencia de 
introducir disposiciones relativas a cartas de créditos 
contingentes como respuesta a una sugerencia de la 
UNCITRAL. 

2. Modelo de formulario de solicitud para créditos 
documentarios 

133. La Comisión de Técnica y Práctica Bancaria de la 
CIC prepara un modelo de formulario de solicitud que 
deberán utilizar los solicitantes de créditos documentarios. 
Ese formulario comprenderá todos los detalles que 
requiere el banco que debe emitir el crédito. Facilitará las 
solicitudes al introducir un formato normalizado (basado 
en la medida de lo posible en el diseño de la CEPE), en 
armonía con los formularios ya utilizados por bancos, al 
emitir créditos documentarios sujetos a los Usos y Prácticas 
Uniformes en Materia de Créditos Documentarios. Tam­
bién se prepara un folleto explicativo complementario. La 
información suministrada en el formulario se incorpora en 
el crédito documentario emitido posteriormente por el 
banco receptor. 

B. Reglas para los contratos en divisas 
134. La Comisión de Técnica y Práctica Bancaria de la 

CIC, en colaboración con los representantes de los bancos 
del "Grupo de los Diez", está elaborando unas reglas por 
las cuales se regirán los contratos en divisas a término. Esas 
reglas tratan de las formalidades relativas a la conclusión de 
un contrato en divisas, y las consecuencias entre las partes 
cuando este contrato no puede llevarse a cabo. 

135. El objetivo de las reglas mencionadas supra es 
establecer unas normas internacionalmente aceptadas, 
aplicables a la liquidación de tales contratos en caso de que 
una de las partes no pueda cumplir sus obligaciones 
contractuales. Se tiene el propósito de que los bancos 
adopten estas reglas como condiciones contractuales en sus 
contratos en divisas. 

C. Títulos negociables 
136. En su 14.° período de sesiones, celebrado en 

octubre de 1980, la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado decidió estudiar la preparación de un 

convenio sobre la ley aplicable a los títulos negociables 
como tema que habría de incluirse en el programa de un 
futuro período de sesiones. 

[A/CN.9/202/Add. 2*] 

VIII. TRANSPORTE INTERNACIONAL 

A. Transporte marítimo y cuestiones conexas 

1. Reglamentación internacional del transporte marítimo 
1. El Grupo de Trabajo de la UNCTAD sobre 

reglamentación internacional del transporte marítimo fue 
establecido en virtud de la resolución 7 (III) de la Comisión 
del Transporte Marítimo, de conformidad con lo dispuesto 
en la resolución 14 (II) de la Conferencia y en la resolución 
46 (VII) de la Junta de Comercio y Desarrollo. Con arreglo 
a su mandato, el Grupo de Trabajo examinará los aspectos 
económicos y comerciales de la reglamentación interna­
cional y las prácticas en la esfera del transporte marítimo 
desde el punto de vista de su conformidad con las 
necesidades del desarrollo económico, en especial de los 
países en desarrollo, con miras a identificar los sectores en 
que es necesario introducir modificaciones y, a la luz de ese 
examen, formular recomendaciones que constituyan la 
base de nuevas actividades en esta esfera. 

2. En 1980, la secretaría de la CESPAP inició un 
proyecto encaminado a actualizar y perfeccionar la 
reglamentación vigente sobre transporte marítimo en los 
países miembros de la CESPAP. El Gobierno de los Países 
Bajos presta asistencia en la realización de estudios en 
diversos países. Los resultados de esos estudios cons­
tituirán la base de deliberaciones regionales ulteriores 
sobre el tema. 

2. Pólizas de fletamento 
3. La cuestión de las pólizas de fletamento formaba 

parte del programa de trabajo aprobado por el Grupo de 
Trabajo sobre reglamentación internacional del transporte 
marítimo en su primer período de sesiones, celebrado en 
1969. El Grupo de Trabajo, en su cuarto período de 
sesiones celebrado del 27 de enero al 7 de febrero de 1975, 
estudió un informe preparado por la secretaría de la 
UNCTAD titulado "Pólizas de fletamento" 
(TD/B/C.4/ISL/13). En ese informe se estudian las prin­
cipales cláusulas de las pólizas de fletamento por viaje y por 
tiempo y se sugiere, entre otras cosas, que se unifiquen esas 
cláusulas y se considere la posibilidad de que determinados 
aspectos de la responsabilidad de los propietarios de 
buques y fletadores sean objeto de reglamentación interna­
cional imperativa. 

4. Después de considerar este informe, el Grupo de 
Trabajo pidió a la secretaría de la UNCTAD que realizase 
estudios complementarios. Estos estudios, que están 
siendo preparados en la actualidad, contienen un análisis 
comparativo de las principales cláusulas de pólizas de 
fletamento por viaje y por tiempo y servirán de base para 
que la secretaría de la UNCTAD presente al Grupo de 
Trabajo nuevos datos que habrán de ayudarle a determinar 

* 20 mayo 1981. 
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cuáles de entre las principales cláusulas de pólizas de 
fletamento por viaje y por tiempo son susceptibles de 
unificación, armonización y perfeccionamiento y a escoger 
las esferas de las actividades de fletamento a las que 
proceda aplicar medidas de reglamentación internacional. 
El Grupo de Trabajo examinará los nuevos estudios y 
decidirá sobre la labor futura en materia de pólizas de 
fletamento. 

3. Contratos de seguro marítimo 

5. Los problemas jurídicos que plantean los contratos 
de seguro marítimo forman parte del programa de trabajo 
del Grupo de Trabajo. La secretaría de la UNCTAD 
publicó un informe titulado "Aspectos jurídicos y docu­
mentales del contrato de seguro marítimo" (TD/B/ 
C.4/ISL.27/y Corr. 1 y Add. 1), que fue presentado al sexto 
período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado del 
18 al 26 de junio de 1979. En el informe se analizaron 
diversos aspectos jurídicos y documentales de los for­
mularios de contratos nacionales de seguro marítimo de 
cascos y de seguro de la carga y se identificaron los 
problemas causados por ambigüedades, desigualdades o 
lagunas de los formularios de pólizas nacionales utilizados 
comúnmente; asimismo, se recomendó que un grupo 
internacionalmente representativo de especialistas en se­
guro marítimo (en que estuvieran representados los asegu­
radores y los asegurados) estableciese una base jurídica 
internacional para los contratos de seguro marítimo. 
Después de estudiar el informe, el Grupo de Trabajo 
aprobó unánimemente la resolución 3 (VI) en que se re­
comendaba la creación de un subgrupo de expertos en el 
séptimo período de sesiones del Grupo de Trabajo con 
objeto de 1) examinar las condiciones y prácticas vigentes 
relativas a las pólizas de seguro marítimo utilizadas en los 
mercados nacionales en operaciones de alcance interna­
cional, 2) analizar los diferentes sistemas jurídicos por los 
que se rigen los contratos de seguros marítimos, y 3) a la luz 
de esos estudios y teniendo presentes las sugerencias 
formuladas en el informe de la secretaría de la UNCTAD, 
redactar un conjunto de cláusulas uniformes como modelo 
internacional optativo. 

6. La secretaría preparó para el séptimo período de 
sesiones del Grupo de Trabajo dos estudios titulados 
"Aspectos jurídicos y documentales del régimen jurídico 
francés del seguro marítimo" (TD/B/C.4/ISL/30) y "Aspec­
tos jurídicos y documentales de los regímenes jurídicos del 
seguro marítimo en América Latina" (TD/B/C.4/ISL/31), 
donde se estudian los aspectos básicos de los regímenes 
jurídicos del seguro marítimo en los países considerados. 
La secretaría preparó también un "Documento de trabajo 
oficioso para facilitar la elaboración de un conjunto de 
cláusulas-tipo (seguro de cascos)" (TD/B/C.4/ISL/L.53 y 
Corr. 1), donde se hacen algunas consideraciones que el 
Grupo de Trabajo tal vez considerase oportuno tener 
presentes en la organización de sus trabajos, y presentó 
asimismo diversos proyectos de cláusulas sobre deter­
minados aspectos de las relaciones contractuales en materia 
de seguros de casos. Con arreglo a la decisión 39 (IX), 
adoptada en el noveno período de sesiones de la Comisión 
del Transporte Marítimo, el Grupo se ocupó, en su séptimo 
período de sesiones, de los seguros de cascos. 

7. En su séptimo período de sesiones, el Grupo de 
Trabajo, tomando como base el documento de trabajo 
oficioso preparado por la Secretaría, elaboró textos com­
parados sobre un conjunto de cláusulas de riesgos y sobre 
la cláusula de responsabilidad por abordaje. Al final de su 
período de sesiones, el Grupo decidió dedicar parte de su 
siguiente período de sesiones a la continuación de sus 
trabajos sobre seguros de cascos e iniciar el examen del 
seguro de carga. 

8. La Comisión de la CCI sobre problemas de seguros 
ha seguido el proyecto de la UNCTAD relativo a cláusulas 
de contratos de seguros. En una declaración, adoptada por 
el Consejo de la CCI en noviembre de 1980, la Comisión de 
la CCI subrayó que deberían apoyarse las medidas 
encaminadas a la elaboración de cláusulas uniformes que 
pudiesen utilizarse como modelo optativo, siempre que 
esas cláusulas ayudasen a los mercados en desarrollo a 
elaborar sus propias cláusulas de una forma clara y concisa. 
No obstante, la Comisión de la CCI puso en duda la 
necesidad real de las cláusulas uniformes en lo concer­
niente a las pólizas de carga marítima y cascos, puesto que 
dichas cláusulas eran suficientemente conocidas y habían 
sido objeto de interpretación jurídica durante muchos 
años. 

9. La Comisión de la CCI, integrada por usuarios y 
aseguradores, subrayó que toda cláusula uniforme debía 
seguir siendo optativa, pues era preciso no comprometer la 
flexibilidad de que gozaban los clientes para escoger las 
condiciones de las pólizas que se adaptasen mejor a sus 
necesidades así como los mercados para la obtención del 
seguro. 

10. La Comisión de la CCI subraya la necesidad de 
desarrollar suficientemente la capacitación y la formación 
en la esfera de los contratos de seguro marítimo. Como 
documento legal, la póliza de seguro no puede formularse 
en un lenguaje demasiado simplificado, puesto que en ella 
se deben tener en cuenta, en la medida posible, todos los 
aspectos del tránsito internacional que pudieran efectar al 
seguro. En consecuencia, es de máxima importancia que 
quienes se dedican al comercio estén familiarizados con 
otros documentos mercantiles como contratos de com­
praventa, conocimientos de embarque, e t c . . . Teniendo 
presente esas consideraciones, a finales de 1980 la Comi­
sión decidió proponer que los problemas relativos a seguros 
marítimos formasen parte de los seminarios de capacitación 
a celebrarse en los países del Tercer Mundo en 1981 y 1982. 

4. Transporte marítimo bajo libre matrícula 

11. La Comisión del Transporte Marítimo de la 
UNCTAD ha mantenido este tema en continuo examen 
desde que un Grupo de Trabajo Intergubernamental 
Especial (sobre las consecuencias económicas de la existen­
cia o inexistencia de una relación auténtica entre el buque y 
el pabellón de matrícula) se reunió en febrero de 1978 para 
estudiar el tema y llegó a la conclusión, entre otras cosas, 
de que la expansión de las flotas de libre matrícula (o sea, 
con pabellón de conveniencia) había repercutido 
negativamente en el desarrollo y la competitividad de las 
flotas mercantes de los países en desarrollo. La secretaría 
preparó diversos estudios sobre cuestiones jurídicas per-
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tinentes para someterlos a la consideración del quinto 
período de sesiones de la UNCTAD (Manila, mayo de 
1979), de la Comisión y del Grupo Especial. En esos 
estudios se sugieren elementos que procedería incluir en la 
definición de un "vínculo genuino" entre el buque y su 
pabellón de matrícula. 

12. En su noveno período de sesiones, celebrado en 
septiembre de 1980, la Comisión del Transporte Marítimo 
aprobó la resolución 41 (IX) en la que se pidió que se 
realizaran estudios sobre las consecuencias socio­
económicas, la responsabilidad de los propietarios, las 
condiciones sociales y de seguridad y los regímenes fiscales 
de las flotas de libre matrícula. La Junta de Comercio y 
Desarrollo ha convocado para mayo de 1981 un período 
extraordinario de sesiones de la Comisión del Transporte 
Marítimo con objeto de estudiar el tema más a fondo sobre 
la base de estudios complementarios. 

5. Aplicación de la Convención sobre un Código de 
Conducta de las Conferencias Marítimas 

13. El 6 de abril de 1974, la Conferencia de Plenipoten­
ciarios de las Naciones Unidas sobre un Código de Con­
ducta de las Conferencias Marítimas aprobó por 72 votos a 
favor 7 en contra y 5 abstenciones la Convención sobre 
un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas (el 
texto de la Convención figura en el documento 
TD/CONF/13/Add. 1). 

14. La situación de la Convención se examinó en el 
quinto período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (Manila, 6 
de mayo a 1 de junio de 1979). Los representantes de 
diversos países desarrollados anunciaron el propósito de 
sus gobiernos de pasar a ser Partes Contratantes en la 
Convención. Cabe, pues, esperar que ésta entre en vigor 
próximamente. La Conferencia aprobó sin oposición la 
resolución 106 (V), en la que, entre otras cosas, se solicitó a 
las Partes Contratantes en la Convención que adoptasen 
todas las medidas necesarias para la pronta aplicación de la 
Convención; se invitó a los Estados que aún no fueran 
Partes Contratantes en la Convención a que estudiasen la 
posibilidad de pasar a serlo y a que, cuando así lo hicieran, 
tomasen plenamente en consideración los intereses de 
los países en desarrollo en la Convención; se pidió al 
Secretario General de la UNCTAD que proporcionase 
orientación y asistencia, si de él se solicitaba, a los 
Gobiernos de los países en desarrollo para la aplicación 
del Código. La secretaría proporciona en la actualidad 
esa orientación. 

15. La secretaría de la UNCTAD, basándose en la 
información proporcionada por la Oficina de Asuntos 
Jurídicos de las Naciones Unidas, informa periódicamente 
a los Estados miembros de la UNCTAD acerca de las 
firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones o 
accesiones a la Convención. La secretaría de la UNCTAD 
ha ofrecido también sus servicios, cuando se soliciten, 
para ayudar y orientar a los Estados en la ratificación o 
accesión a la Convención. Al 31 de diciembre de 1980, 
51 países habían pasado a ser Partes Contratantes en la 
Convención. 

6. Normas modelo para las asociaciones regionales y las 
empresas mixtas en la esfera del transporte marítimo 

16. La secretaría de la UNCTAD viene preparando 
normas modelo sobre asociaciones regionales (de puertos, 
usuarios, propietarios de buques) y sobre empresas mixtas 
en la esfera del transporte marítimo. Las normas modelo, 
que tal vez se publiquen más adelante en forma de manual, 
tienen por objeto coadyuvar a la cooperación entre los 
países en desarrollo en la esfera del transporte marítimo y 
de los puertos. Esta actividad ha surgido a raíz de las 
solicitudes cada vez más frecuentes formulades en el curso 
de los proyectos de asistencia técnica de que se elaboren 
normas de ese tipo. 

7. Régimen aplicable a los buques mercantes extranjeros 
en los puertos 

17. La Comisión del Transporte Marítimo de la 
UNCTAD, en su séptimo período de sesiones celebrado en 
noviembre de 1975, estudió un informe preparado por la 
secretaría de la UNCTAD titulado "Régimen aplicable a 
los buques mercantes extranjeros en los puertos" 
(TD/B/C.4/136). En ese informe se examinan las dis­
posiciones y reglamentaciones internacionales concer­
nientes a la situación legal de los buques mercantes 
extranjeros en los puertos y se examinan los Convenios y 
Estatutos sobre el régimen internacional de los puertos 
marítimos, de 1923. La Comisión ha pedido a la secretaría 
que examine los acontecimientos internacionales en esta 
esfera y, a la luz de esta información, decidirá posterior­
mente si es necesario proseguir los trabajos en esta 
materia. 

8. Expedición de carga 

18. La secretaría de la UNCTAD ha distribuido un 
informe en que se examinan las operaciones y servicios de 
expedición de carga, incluidos los regímenes jurídicos 
aplicables, especialmente en lo que se refiere al for­
talecimiento de la expedición de carga en los países en 
desarrollo (documento UNCTAD/SHIP/193). 

9. "Baltaim-Konstantsa-78" 

19. La carta de fletamento "Baltaim-Konstantsa-78" 
fue aprobada por la Conferencia de organizaciones de 
transporte de mercaderías de los países miembros de 
CAEM, en 1980; el texto de la estipulación relativa a la 
inclusión de las "Condiciones básicas para la posible 
asignación de tonelaje y de carga a las empresas marítimas 
de los países miembros del CAEM" figura en las proformas 
de los contratos de fletamento celebrados entre empresas 
marítimas de los países miembros del CAEM. 

10. Fraude marítimo 

20. En su 11.° período ordinario de sesiones, la 
Asamblea de la OCMI pidió al Consejo que preparase un 
estudio sobre "el tema de la baratería, el embargo ilegal de 
buques y de sus cargas y otras formas de fraude marítimo, 
con miras a formular recomendaciones sobre las medidas 
que la OCMI debería adoptar en esta materia". Conforme 
a la petición de la Asamblea, el Consejo decidió establecer 
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un Grupo de Trabajo Especial sobre baratería, embargo 
ilegal de buques y de sus cargas y otras formas de fraude 
marítimo. 

21. Este Grupo de Trabajo estudiará el tema e infor­
mará al Consejo sobre: 

"a) la índole y frecuencia de este tipo de actos que 
amenazan a la comunidad internacional; 

"b) las medidas jurídicas, administrativas y de otra 
índole que están adoptando los Estados, las 
organizaciones internacionales y otras entidades per­
tinentes para hacer frente a esas amenazas;" 

22. El Grupo de Trabajo formulará recomendaciones 
al Consejo acerca de las medidas que la OCMI debe 
adoptar en esta materia. El Grupo, que se reunió en París 
el 24 y 25 de noviembre de 1980, ha presentado una 
resolución sobre el tema que será examinada por el 
Consejo en junio de 1981 y, llegado el caso, por la 
Asamblea en noviembre de 1981. 

23. La CCI está preparando una guía sobre la preven­
ción del fraude marítimo. 

11. Transporte marítimo de sustancias nocivas y pe­
ligrosas: proyecto de convenio sobre responsabilidad e 
indemnización 

24. El Comité Jurídico de la OCMI prosiguió sus 
trabajos sobre la preparación de un proyecto de conven­
ción sobre responsabilidad e indemnización en relación con 
el transporte marítimo de sustancias nocivas y peligrosas. 
Se prevé que el proyecto será presentado a una conferencia 
diplomática en 1982. 

12. La catástrofe del "AMOCO CÁDIZ": cuestiones 
jurídicas 

25. Este es uno de los dos temas a los que se ha 
asignado alta prioridad en el programa de trabajo del 
Comité Jurídico de la OCMI. En la actualidad, el Comité 
tiene ante sí propuestas en que se contempla la posibilidad 
de elaborar proyectos de disposiciones sobre algunos 
aspectos del tema para su consideración en una conferencia 
diplomática que se prevé celebrar en 1982. 

26. Entre los aspectos concretos a los que se ha hecho 
referencia especial a ese respecto figuran: 

Proyecto de protocolo de la Convención de intervención 
de 1969, con respecto a la presentación de informes, y 

Posible revisión de los límites fijados por la Convención 
de 1969 sobre la responsabilidad civil y la Convención de 
1971 sobre el Fondo. 

13. Convención sobre la responsabilidad civil por daños 
de contaminación por hidrocarburos 

27. El Comité Jurídico de la OCMI ya ha preparado un 
conjunto de proyectos de artículo para un protocolo en 
virtud del cual la Convención de 1969 sobre respon­
sabilidad civil se extendería a los hidrocarburos a los que 
actualmente no se aplica esa Convención. La Comisión, en 
su 44.° período de sesiones celebrado en noviembre de 

1980, consideró nuevamente los proyectos de artículo del 
protocolo propuesto. Se prevé que en el futuro próximo se 
estudiarán más a fondo los proyectos de artículos y es 
posible que, una vez aprobados por el Comité Jurídico, 
sean presentados para su estudio y aprobación a la con­
ferencia diplomática cuya celebración está prevista para 
1982. Así pues, cabe suponer que el Comité Jurídico 
llevará a cabo algunos trabajos sobre este tema al menos 
durante el primer semestre de 1982. 

14. Responsabilidad civil por daños causados por embar­
caciones pequeñas 

28. El Comité de Transportes Interiores de la CCI está 
estudiando la posibilidad de elaborar un proyecto de 
convenio sobre responsabilidad civil por daños causados 
por embarcaciones pequeñas. Los trabajos se iniciarán en 
1981 y, a este respecto, cabe señalar qu el UNIDROIT ha 
preparado un proyecto de convenio de esta índole 
(TRANS/SC.3/GE.33/R.5). 

15. Privilegios e hipotecas marítimas 

29. Uno de los temas que forman parte del programa 
de trabajo del Comité Jurídico de la OCMI para 1982-83 es 
"la posible revisión de los Convenios de Bruselas del CMI 
con miras a reemplazarlos por convenios actualizados 
celebrados bajo los auspicios de la OCMI". Uno de los 
convenios de Bruselas a los que se hace referencia 
específica a ese respecto es el Convenio de 1926 para la 
unificación de ciertas reglas relativas a los privilegios e 
hipotecas marítimas, y de la revisión de 1967 de dicho 
Convenio. 

16. Avería gruesa 

30. La secretaría de la UNCTAD, como parte del 
programa de trabajo del Grupo de Trabajo sobre 
reglamentación internacional del transporte marítimo, 
iniciará en breve el estudio de la avería gruesa así como de 
otros temas en la esfera marítima, conforme a la resolución 
14 (II) de la UNCTAD. 

17. Seminarios 

31. La secretaría de la UNCTAD ha organizado para 
participantes de países en desarrollo seminarios sobre 
fletamento marítimo y documentación para el transporte 
marítimo, en los que se han considerado los aspectos tanto 
jurídicos como comerciales de esos temas. La secretaría 
espera celebrar en el futuro nuevos seminarios sobre los 
aspectos jurídicos de otros temas marítimos. 

18. Asistencia técnica 

32. Como parte de sus trabajos actuales, la UNCTAD 
presta apoyo sustantivo a los elementos jurídicos de 
diversos proyectos de cooperación técnica, en especial en 
materia de legislación marítima en América Central y 
África occidental. 

19. Transporte de mercancías por vías de navegación 
interiores 

33. El UNIDROIT está preparando una Convención 
sobre el contrato de transporte de mercancías por vías de 
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navegación interiores (DMN). Tras los trabajos iniciales 
del UNIDROIT, la CEPE intentó aplicar una convención 
encaminada a suplir las deficiencias de la legislación sobre 
transporte internacional debidas a la falta de normas 
uniformes aplicables a los contratos de transportes de 
mercancías por vías de navegación interiores. Los esfuerzos 
realizados con ese fin fracasaron en 1960 y, tras el 
ofrecimiento del UNIDROIT de revisar el proyecto, entre 
1973 y 1975 se celabraron tres períodos de sesiones de un 
Comité de expertos gubernamentales convocado por el 
Instituto y presidido por el Profesor R. Herber (República 
Federal de Alemania). En su tercer período de sesiones, el 
Comité finalizó la primera lectura del texto preliminar 
modificado; una compilación de los textos elaborados por 
el Comité durante sus tres primeros períodos de sesiones, 
preparada por el Profesor R. Loewe (Austria), Relator del 
Comité, se envió posteriormente a los gobiernos y a las 
organizaciones internacionales para que formulasen sus 
observaciones de modo que, después de consultarlos, se 
pudiera tomar una decisión sobre la celebración de un 
cuarto período de sesiones en que se efectuaría una 
segunda y última lectura del texto preliminar, que podría 
ser enviado luego a la CEPE, de acuerdo con el mandato 
que confirió al UNIDROIT. 

34. Las respuestas de los Estados indicaron que aún 
subsistían diferencias fundamentales de opinión entre los 
Estados del Rin acerca de la exoneración del transportista 
en caso de falta náutica del buque. Dado el estancamiento, 
de las conversaciones sobre este punto, el Consejo 
ejecutivo, en su 55.° período de sesiones (septiembre de 
1976), dio instrucciones a la Secretaría para que trans­
mitiese a la CEPE una nota en que se esbozara la labor 
realizada hasta la fecha por el Comité de expertos y se le 
informara de la decisión del Consejo de suspender tem­
poralmente los trabajos sobre la elaboración del proyecto 
del CMN, en el entendimiento de que el Comité del 
UNIDROIT podría ser convocado para una cuarta 
reunión en caso de que en las actitudes de los Estados se 
produjera un cambio que justificase la adopción de esa 
medida. 

35. En atención a las comunicaciones del Presidente 
de la Comisión Central para la navegación del Rin y 
del Presidente del Comité de expertos gubernamen­
tales del UNIDROIT en que se recomendaba que se 
reanudaran los trabajos del Comité así como de una 
petición de la CEPE en el mismo sentido, el Consejo 
ejecutivo, en su 59.° período de sesiones celebrado en 
mayo de 1980, decidió convocar para 1981 una cuarta 
reunión del Comité de expertos gubernamentales del 
UNIDROIT. 

36. Cabe prever que los nuevos trabajos sobre el 
proyecto de CMN se orientarán, por una parte, a superar 
las dificultades concernientes a la exoneración del transpor­
tista de la responsabilidad por daños causados debido a 
falta náutica del buque, y por otra, a emprender una 
actualización general de las disposiciones del proyecto, 
teniendo en cuenta los acontecimientos recientes, especial­
mente las modificaciones introducidas en el derecho 
marítimo por las Reglas de Hamburgo en materia de 
transporte marítimo de mercancías. 

B. Transporte terrestre y cuestiones conexas 

1. Responsabilidad civil por daños ocasionados por cargas 
peligrosas 

37. La Secretaría del UNIDROIT está preparando un 
proyecto de Convención sobre responsabilidad e indem­
nización por daños ocasionados durante el transporte por 
tierra de sustancias peligrosas. La creciente preocupación 
por los riesgos inherentes al transporte por tierra a granel 
de sustancias peligrosas, cuya gravedad se comprobó con el 
trágico accidente ocurrido en Los Alfaques (España) en 
julio de 1978, ha motivado que la Junta Directiva solicitara 
a la secretaría que presentase un informe preliminar sobre 
la viabilidad de preparar una Convención internacional 
sobre responsabilidad e indemnización por los daños 
ocasionados durante el transporte por tierra de sustancias 
peligrosas que pudiera servir de complemento al proyecto 
de Convención sobre responsabilidad por los daños 
ocasionados por el transporte por mar de dichas sustancias, 
que se encuentra en una fase avanzada de preparación en la 
Organización Consultiva Marítima Intergubemamental 
(OCMI). 

38. La secretaría preparó este informe y formuló, en 
sus conclusiones, algunas consideraciones provisionales 
que juzgó podrían ser útiles para los encargados de 
elaborar una Convención sobre esta tema. Estas con­
sideraciones son las siguientes: 

El principal objetivo de la Convención prevista ha de ser 
asegurar la debida indemnización de las víctimas; 

Esa indemnización no debe ser una posibilidad teórica 
sino una realidad práctica; 

Debe estatuirse una garantía de que la indemnización 
será abonada, lo que presupone casi con seguridad un 
sistema de seguro obligatorio o de garantía alternativa; 

Cualquier sistema de seguro obligatorio debe tomar en 
consideración los factores siguientes: 

a) la capacidad disponible del mercado que, en 
primer lugar, puede requerir la limitación de la Conven­
ción prevista a sustancias ultrapeligrosas capaces de 
ocasionar daños masivos o catastróficos; 

b) la capacidad financiera de los asegurados para 
cumplir la obligación de tomar un seguro; 

c) la medida en que las primas se verán afectadas 
por la determinación de la persona obligada a sacar el 
seguro (es decir, el porteador, el propietario del vehí­
culo o buque utilizados, el cargador, el productor, etc.); 

d) posibilidades de supervisión del sistema (quizá 
otorgando licencias para el transporte de sustancias 
peligrosas); 

é) posibilidad de que la víctima ejerza una acción 
directa contra el asegurador; 

La combinación de factores relativos al seguro será 
decisiva para determinar qué persona o personas han de 
ser tenidas por responsables en virtud de la Convención 
prevista a través de un proceso de selección que debe 
reducir a un mínimo la posibilidad de recurso; 
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La imposición de un sistema de seguro obligatorio 
difícilmente podría hacerse sin limitar la cuantía de la 
indemnización pagadera por la persona o personas 
tenidas por responsables, aunque no debe descartarse la 
posibilidad de constituir un fondo suplementario finan­
ciado por las entidades comerciales interesadas o por los 
Estados; 

En interés de las víctimas debe reducirse a un mínimo las 
excepiones oponibles por la persona o personas respon­
sables; 

La Convención prevista deberá facilitar en lo posible el 
cobro de la indemnización por la víctima mediante la 
introducción de normas sobre jurisdicción y sobre ejecu­
ción de las sentencias; 
Si bien es probable que por razones prácticas sea preciso 
restringir el número de sustancias cubiertas por la 
Convención, debe procurarse que su alcance geográfico 
sea lo más amplio posible, evitando especialmente 
establecer un régimen basado en la índole internacional 
del transporte que coexistiría con los regímenes 
nacionales existentes; 

La Convención prevista debería imponer las mismas 
normas para el transporte por carretera, por ferrocarril, 
por vías de navegación interiores (y quizá también por 
tubería) pudiéndose tolerar únicamente aquellas 
derogaciones de este principio que se basen en el peligro 
de que la unificación llegue a falsear la competencia 
entre las diversas modalidades de transporte y sobre 
consideraciones técnicas relacionadas con las diferencias 
que pueda haber en las modalidades del transporte o en 
las cantidades transportadas de determinadas sustancias. 

39. El estudio de la Secretaría fue presentado a la 
Junta de Gobierno en su 59.° período de sesiones, y se 
adoptó la decisión de convocar un Comité de expertos 
gubernamentales que se reuniría en 1981 para examinar la 
posibilidad de preparar normas uniformes a este respecto. 
El primer período de sesiones de este Comité tuvo lugar del 
16 al 20 de marzo de 1981. 

2. Armonización del control fronterizo de mercancías 

40. El Comité de Transportes Interiores de la CEPE 
ha emprendido un proyecto sobre la elaboración de un 
proyecto de convención internacional para la armonización 
de los controles fronterizos de mercancías. Esta convención 
tendría por objeto reducir el número de formalidades 
necesarias así como el número y la duración de los 
controles aduaneros y demás controles fronterizos de 
mercaderías (controles médico-sanitarios, veterinarios, 
fíto-sanitario y de calidad; controles de seguridad pública; 
controles de observancia de las normas técnicas). 

41. Las cuestiones jurídicas que plantea el sistema 
proyectado son, entre otras, la coordinación de controles, 
los recursos para los servicios de control, la cooperación 
internacional, la documentación y el intercambio de infor­
mación. 

42. Han participado en los trabajos de esta proyecto 
las siguientes organizaciones internacionales: UNCTAD, 
FAO, OMS, OCMI, CEE, CCA, IRU, UIC, ISO, 
OPPEM, OIE, INTERPOL, OCDE. No se ha adoptado 
todavía ningún texto definitivo. 

3. Tránsito aduanero de mercaderías 

43. El Comité de Transportes Interiores de la CEPE 
está llevando a cabo un proyecto para examinar la 
posibilidad de establecer una vinculación entre los 
diferentes sistemas aduaneros existentes para el tránsito de 
mercaderías. Las cuestiones jurídicas planteadas por este 
proyecto se refieren, entre otras cosas, al reconocimiento 
mutuo de la validez de la información consignada en los 
documentos de tránsito, la aceptación de sellos, y la 
cooperación administrativa. No se han adoptado aún 
decisiones sobre la vinculación entre los diversos sistemas 
de tránsito aduanero ni sobre la forma (resolución o 
convención) que adoptaría esa posible vinculación. 

44. Participan en los trabajos de este proyecto las 
siguientes organizaciones internacionales: la Comunidad 
Económica Europea (CEE), el Consejo de Cooperación 
Aduanera (CCA) y la Unión Internacional de Transportes 
por Carretera (IRU). El CCA, que ya había efectuado 
trabajos similares en el pasado, reanudó su examen de este 
tema paralelamente a la labor de la CEPE; sin embargo, el 
CCA ha decidido suspender su ulterior examen del tema en 
espera de los resultados de las deliberaciones celebradas en 
la CEPE. 

C. Transporte aéreo 

45. El programa de trabajo general del Comité 
Jurídico de la OACI incluye los siguientes temas: 

Condición jurídica del comandante de aeranoave; 

Responsabilidad de los organismos de control del tráfico 
aéreo; 

Colisiones aéreas; 

Examen del Informe del Subcomité sobre el problema 
de la responsabilidad por daños ocasionados por acción 
del ruido y de la explosión sónica; 

Estudio de la situación relativa a los instrumentos del 
"Sistema de Varsovia"; 

Estudio de la posible consolidación de las normas 
internacionales que figuran en el Convenio de Roma 
sobre daños causados a terceros en la superficie por 
aeronaves extranjeras (Roma 1952), el proyecto de 
convención sobre colisiones aéreas y el tema de la 
responsabilidad de los organismos de control del tráfico 
aéreo; 

Arriendo, fletamiento y permuta de aeronaves en 
operaciones internacionales (Resolución 8 de la Con­
ferencia de Guadalajara): Problemas relativos al Con­
venio de Tokio. 

D. Responsabilidad de los empresarios de las terminales 
internacionales 

46. El UNIDROIT está preparando normas uniformes 
sobre la responsabilidad de las personas encargadas de la 
cuestodia de las mercaderías durante o después de la 
operación de transporte internacional distintas del por­
teador o del expedidor. En el transcurso de dos reuniones, 
celebradas en abril de 1978 y enero de 1979, un Grupo 
presidido por el profesor K. Grónfros (Suecia) y compuesto 
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de miembros de Francia, la República Federal de 
Alemania, la República Democrática Alemana, la India y 
el Reino Unido, elaboraron un proyecto preliminar de 
convención sobre la responsabilidad de los empresarios de 
las terminales internacionales. 

47. Al emprender la preparación de normas uniformes 
relativas a las operaciones de almacenamiento, el Grupo 
reconoció la complejidad de los problemas involucrados. 
No sólo existía la distinción entre almacenamiento a largo 
plazo y almacenamiento de tránsito sino que existían 
además amplias divergencias entre las costumbres y prác­
ticas de los diversos almacenistas o empresarios de ter­
minales, no sólo en lo que hacía a la organización de sus 
operaciones sino también en materia de regímenes de 
responsabilidad aplicables. A diferencia de las operaciones 
de transporte, el almacenamiento es una esfera de 
actividad cuya reglamentación se ha dejado casi 
exclusivamente a la jurisdicción nacional. 

48. Sin embargo, existe un consenso general de que es 
realmente necesario introducir normas uniformes sobre el 
contrato de almacenamiento, sobre todo en relación al 
transporte internacional de mercancías. El transporte en sí 
ha sido reglamentado, en amplísima medida, por conven­
ciones internacionales pero, sin embargo, los casos más 
frequentes de deterioro o pérdida de mercaderías ocurren, 
como podría ser probado estadísticamente, antes y después 
de las operaciones de transporte. En estas circunstancias, 
parecía importante procurar colmar las lagunas dejadas en 
el régimen de responsabilidad por los convenios nor­
mativos existentes en materia de transportes inter­
nacionales y dar una acción de recurso al porteador o 
empresario de transporte multimodal contra los inter­
mediarios no transportistas tales como almacenistas o 
empresarios de terminales, objetivo que presupone, en 
opinión de algunos de los miembros del Grupo, la 
necesidad de insistir en la entrega de un acuse de recibo de 
las mercancías. Se sugirió, además, que este documento 
podría facilitar notablemente el comercio internacional si 
se le diera carácter de título negociable. 

49. A la luz de estas premisas, la mayoría del Grupo 
opinó que sería deseable limitar la aplicación del futuro 
instrumento a las operaciones de almacenamiento interna­
cional, ya que parecía que la unificación del derecho 
interno, en el que existen importantes divergencias de 
enfoque conceptual entre los diversos sistemas jurídicos, 
pudiera ser una meta irreal en este momento. Como 
resultado de esta conclusión se decidió examinar 
únicamente las operaciones de almacenamiento que 
estuviesen vinculadas al transporte internacional de mer­
cancías ya que tan sólo este elemento dinámico permitiría 
delimitar el alcance de la convención proyectada de forma 
que quedasen fuera de su ámbito de aplicación las 
operaciones de almacenamiento de índole puramente 
nacional. Se convino además en que el futuro instrumento 
se aplicase con independencia de la modalidad de trans­
porte anterior o posterior a la operación de alma­
cenamiento. 

50. La reglamentación de las operaciones de 
almacenamiento internacional será, por ello, el principal 
objetivo de la convención proyectada, pero el Grupo 

reconoció al mismo tiempo que los empresarios modernos 
de terminales prestan a menudo algunos servicios 
relacionados con la manipulación de mercancías, tales 
como carga, estiba y descarga, y si bien tuvo poco apoyo la 
idea de extender el alcance de este instrumento para cubrir, 
en cualquier caso, la realización de esas operaciones y 
regular así lo que cabría designar como "contrato de 
tránsito", se convino sin embargo que en la medida en que 
los empresarios encargados de la custodia de mercaderías 
se encarguen también de efectuar por sí mismos, o por 
intermedio de otros, esas operaciones, debe hacérseles 
responsables de su ejecución del mismo modo y sobre la 
misma base se les hace responsables del cumplimiento de 
su obligación de custodia de las mercaderías. 

51. Otro asunto examinado por el Grupo fue la índole 
del futuro instrumento. Mientras que algunos miembros se 
manifestaron en favor de una convención de tipo tradi­
cional, cuyas disposiciones serían obligatorias, otros con­
sideraron que podría resultar difícil superar la oposición de 
los intereses profesionales afectados a que los Estados 
adoptasen una tal convención, por lo que se llegó a una 
solución de compromiso. Aquellos Estados que deseasen 
hacerlo podrían aplicar las disposiciones del futuro 
instrumento a todas las terminales de su territorio, mien­
tras que otros quedarían libres, en conformidad con el 
artículo 17, pra declarar que tan sólo garantizarían su 
aplicación a los empresarios de terminales internacionales 
autorizados, que serían designados como tales a condición 
de que asumiesen voluntariamente el compromiso de 
observar la normativa mínima establecida por la Conven­
ción. Los miembros que abogaron en favor de esta última 
solución consideraban que se podría obtener la aceptación 
voluntaria de esta normativa mínima si la convención 
incorporase cierto número de incentivos tales como un 
régimen de responsabilidad moderado, basado sobre las 
Reglas de Hamburgo, estableciendo un límite de respon­
sabilidad que tan sólo podría traspasarse en circunstancias 
sumamente exceptionales, la concesión de un privilegio 
general sobre las mercancías y, principalmente, la circuns­
tancia de que los tribunales de los Estados contratantes 
reconocerían la inserción de esas normas en los textos de 
condiciones generales, ya que de lo contratrio esas con­
diciones se verían expuestas al riesgo de ser anuladas bajo 
la presión creciente de los grupos de protección de los 
intereses de los consumidores. 

52. En lo que respecta a la estructura general del 
proyecto de Convención preparado por el Grupo de 
Estudio, puede decirse que gira en torno al concepto de 
"empresario de terminales internacionales" que se define 
en el Artículo 1 como "toda persona que (mediante pago) 
se encarga de la guarda de mercaderías antes, durante o 
después de haber sido éstas objeto del transporte interna­
cional, ya sea en virtud de un acuerdo o de la recepción 
material de dichas mercaderías de manos de un cargador, 
porteador, expedidor o de cualquier otra persona a fin de 
entregarlas a cualquier persona que esté habilitada a 
proceder a su recepción". Como se mencionó anterior­
mente, el proyecto se ocupa, por tanto, de las operaciones 
de almacenamiento relacionadas con el transporte interna­
cional que, a los fines de este proyecto de Convención, 
significa "cualquier transporte en el que, de acuerdo con el 
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contrato de transporte, el lugar de partida y el lugar de 
destino de la mercancía se encuentran en dos Estados 
diferentes". 

53. El Artículo 2 del proyecto establece la respon­
sabilidad general del empresario de terminales inter­
nacionales respecto al cumplimiento de sus obligaciones de 
custodia de las mercaderías y especifica asimismo el 
período durante el cual será responsable. Este Artículo 
establece además la responsabilidad del empresario de 
terminales internacionales respecto a ciertos servicios 
relacionados con la manipulación de las mercaderías que él 
realiza o se encarga de que otros realicen, como com­
plemento de la custodia de las mercaderías. 

54. Los Artículos 3 y 4 son dos artículos clave de este 
proyecto. El Artículo 3 se ocupa de la emisión, por el 
empresario de terminal internacional, de un documento 
fechado en el que se acusa recibo de las mercaderías y se 
especifica la fecha en la que se hizo la entrega material de 
las mismas. Sin embargo, sólo será preciso emitir este 
documento si lo solicita el cliente. El Artículo 4, que se 
asemeja mucho a la disposición correspondiente del pro­
yecto de Convención del UNIDROIT sobre el contrato de 
hostelería, se ocupa del derecho de retención y venta de las 
mercaderías que tienen los empresarios de terminales 
internacionales. 

55. Los Artículos 5 a 14 del proyecto de Convención 
están basados en gran medida sobre las disposiciones 
correspondientes de las Reglas de Hamburgo, especial­
mente en lo que respecta al régimen de responsabilidad 
básico (presunción de culpa con inversión de la carga de la 
prueba) y en materia de reglas sobre limitación de la 
responsabilidad, admisibilidad de excepciones, pérdida del 
derecho al limitar la responsabilidad, notificación de pér­
didas, prescripción, nulidad de lo estipulado en contraven­
ción de lo dispuesto en la Convención, y unidad de cuenta. 
Concretamente, el Artículo 13 dispone que la Convención 
"no modifica los derechos o deberes del porteador que 
puedan emanar de cualquiera convención internacional 
relativa al transporte internacional de mercaderías". 

56. Los Artículos 15 a 22 contienen una serie de 
proyectos de disposiciones finales que, al igual que sucedió 
con el preámbulo, apenas fueron examinadas por el Grupo. 
La única excepción fue el Artículo 17, relativo a la 
declaración por la que los Estados pueden privar de 
obligatoriedad absoluta al futuro instrumento, que se 
menciona anteriormente en el párrafo 15 de este informe y 
que se examina en detalle más adelante, en el párrafo 86 y 
siguientes. 

57. El Grupo reconoció que el proyecto de Conven­
ción preparado no abordaba cierto número de aspectos 
importantes de los contratos de almacenamiento. Con­
cretamente, el futuro instrumento guardaba silencio sobre 
el tema de las obligaciones del cliente, como pudiera ser la 
de pagar el precio de los servicios o su obligación, si es que 
deposita mercaderías peligrosas, de dar al empresario de la 
terminal internacional las instrucciones que hicieran falta 
para su manipulación o custodia. Tampoco se ocupaba del 
derecho de los empresarios de las terminales inter­
nacionales a disponer o vender las mercaderías peligrosas 
ni de las obligaciones del cliente de efectuar la entrega de 

las mercaderías, o del empresario de las terminales inter­
nacionales de hacerse cargo de ellas, cuando se hubiera 
concluido previamente un contrato para su custodia. Se 
trataba, efectivamente, de un borrador de proyecto que se 
ocupaba principalmente de establecer un conjunto de 
reglas mínimas sobre la responsabilidad del empresario de 
las terminales internacionales y se habían omitido muchos 
detalles que pudieran ser incorporados más adelante o 
reglamentados a través de condiciones normalizadas que 
serían elaboradas, si su necesidad fuesa reconocida, por las 
organizaciones comerciales interesadas tales como la Cá­
mara de Comercio Internacional (CCI), el Comité 
Marítimo Internacional (CMI) y la Asociación Interna­
cional de Puertos (AIP). Se mencionó la posibilidad de que 
otras organizaciones quizá deseasen cooperar en esta tarea 
pero se hizo sobre todo hincapié en la necesidad de evitar 
que esas condiciones resultasen incompatibles con la futura 
Convención sobre responsabilidad de los empresarios de 
las terminales internacionales. 

58. En conformidad con una decisión de la Junta de 
Gobierno del UNIDROIT, el texto preliminar del proyecto 
de convención se transmitió a los gobiernos y 
organizaciones internacionales interesadas para que for­
mulasen observaciones. Se presentará un análisis de estas 
observaciones, primero a la Junta de Gobierno y después al 
Grupo de Estudio, para la revisión del texto actual del 
proyecto. No se han recibido aún todas las respuestas 
solicitadas pero la Secretaría del UNIDROIT ha observado 
que en ellas se pide una y otra vez que se preste la debida 
atención al nuevo Convenio de las Naciones Unidas sobre 
el Transporte Multimodal Internacional de Mercancías. 

E. Transporte multimodal 

59. El 24 de mayo de 1980 la Conferencia de las 
Naciones Unidas para la Elaboración de un Convenio 
sobre el Transporte Multimodal Internacional, convocada 
bajo el patrocinio de la UNCTAD, aprobó por consenso de 
los 83 países participantes el Convenio de las Naciones 
Unidas sobre el Transporte Multimodal Internacional de 
Mercancías, coronando así con éxito la labor de siete años 
largos de negociaciones (los textos del Acta Final y de la 
Convención figuran en los documentos TD/MT/CONF/15 y 
16). 

60. El nuevo Convenio estará abierto para su firma en 
Nueva York del 1 de septiembre de 1980 hasta el 30 de 
agosto de 1981, y será posible adherirse a él después de esa 
fecha. El Convenio entrará en vigor 12 meses después de 
que 30 Estados hayan pasado a ser Partes Contratantes del 
mismo. 

61. La secretaría de la UNCTAD desearía, al igual que 
en el caso del Código de Conducta de las Conferencias 
Marítimas, contestar a las solicitudes de los países en 
desarrollo para ayudarles a aplicar el Convenio, y está 
prestando asistencia a estos países sobre diversos aspectos 
jurídicos del transporte multimodal y su reglamentación. 
Además, de acuerdo con la resolución 36 (IX) del noveno 
período de sesiones del Comité de Navegación Marítima, 
celebrado en septiembre de 1980, la secretaría prepara 
informes sobre cuestiones jurídicas relacionadas con deter­
minados aspectos del transporte multimodal. 
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F. Acuerdo internacional sobre normas aplicables a los 
contenedores 

62. en conformidad con la decisión 6 (LVI) del Con­
sejo Económico y Social, y la decisión 118 (XIV) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, se estableció dentro de la 
UNCTAD el Grupo Intergubernamental Especial sobre las 
Normas Aplicables a los Contenedores, con un mandato 
que incluía el examen de la viabilidad y conveniencia de 
elaborar un acuerdo internacional sobre normas aplicables 
a los contenedores. El Grupo Intergubernamental Especial 
examinó esta cuestión en sus períodos de sesiones primero 
y segundo, celebrados respectivamente del 1.° al 12 de 
noviembre de 1976 y del 20 de noviembre al 1 de diciembre 
de 1978. 

63. Habiendo considerado los informes 
(TD/B/AC.20/6 y TD/B/AC.20/10) del Grupo Interguber­
namental Especial y las propuestas que en ellos figuraban, 
la Junta de Comercio y Desarrollo decidió, en marzo de 
1980, remitir al Comité sobre Navegación Marítima el 
asunto relativo a las normas aplicables a los contenedores 
para que los sometiese a examen ordinario, así como la 
decisión de elaborar, en una fecha futura apropiada, un 
acuerdo internacional sobre normas aplicables a contene­
dores. 

IX. ARBITRAJE INTERNACIONAL 

A. Actividades relativas a tipos especializados de arbitraje 

1. Arbitraje en la esfera de los contratos internacionales de 
construcción de obras 

64. Un grupo de trabajo especial sobre arbitraje y 
construcción de obras, creado en 1981 por la Comisión 
sobre Arbitraje Internacional de la CCI, está preparando 
una guía sobre la solución de controversias relacionadas 
con contratos de construcción de obras. 

65. Las controversias que se plantean en este terreno 
aparentan ser complejas debido a particularidades técnicas, 
los costos en continuo aumento de los proyectos de 
construcción, la ejecución del contrato a lo largo de 
determinado período y el transcurso de tiempo entre la 
firma del contrato, la aparición de las dificultades técnicas y 
la designación de arbitros. 

66. El proyecto se realiza en colaboración con los 
representantes de diversas instituciones tales como la 
Asociación Internacional de Abogados, el Instituto Ale­
mán de Arbitraje y el Grupo de Trabajo internacional 
sobre las condiciones de la FIDIC (Civil) establecido por el 
Instituto de Derecho de la Construcción Alemán e Interna­
cional. El plazo para su terminación expira a finales de 
1982. 

2. El arbitraje y la legislación sobre competencia 

67. En 1978, el grupo de trabajo especial sobre "el 
arbitraje y la legislación sobre competencia", establecido 
por la Comisión sobre Arbitraje Internacional de la CCI, 
inició un estudio destinado a desarrollar el arbitraje en 
conformidad con las políticas económicas concebidas con el 
fin de garantizar la libre competencia. Se analizó la 

arbitrabilidad de controversias relacionadas con la legisla­
ción antimonopolios de los derechos nacionales y de 
comunidades y se hicieron ciertas recomendaciones. Este 
proyecto estará terminado a finales de 1981. 

3. El arbitraje y contratos conexos 

68. Un grupo de trabajo especial, establecido en 1978 
por la Comisión sobre Arbitraje Internacional de la CCI, 
estudia hasta qué punto es conveniente y viable garantizar 
la unidad de los procedimientos arbitrales en casos en que 
el cumplimiento del contrato principal depende o es 
inseparable de elementos proporcionados por terceros, 
como ocurre con los contratos "llave en mano". 

4. Arbitraje interlocutorio 

69. Un grupo especial de trabajo sobre arbitraje inter­
locutorio, establecido en 1981 por la Comisión sobre 
Arbitraje Internacional de la CCI, está iniciando la pre­
paración de un sistema de arbitraje interlocutorio, que 
permitiría a las partes obtener la designación inmediata de 
un arbitro a fin de que éste pudiera adoptar medidas 
provisionales y, posiblemente, de carácter cautelar mien­
tras está pendiente el arbitraje sustantivo. 

70. Las medidas que se están estudiando consisten en 
la elaboración de una guía y/o modelo de cláusulas 
contractuales. Se espera finalizar los trabajos durante el 
mes de junio de 1982. 

5. Controversias planteadas en relación con la coopera­
ción económica, científica y técnica 

71. Con miras a mejorar los medios de resolver las 
cuestiones que se plantean entre las organizaciones 
económicas de los países miembros del CAEM, se elaboró 
y firmó el 26 de mayo de 1972 una Convención sobre la 
solución por arbitraje de las controversias de derecho civil 
que se plantean a raíz de la cooperación económica, 
científica y técnica. Son partes de la Convención, Bulgaria, 
Hungría, República Democrática Alemana, Cuba, Mon-
golia, Polonia, Rumania, Unión Soviética y Checoslova­
quia. La Convención ha sido depositada en la Secretaría de 
las Naciones Unidas. También se han elaborado Normas 
Uniformes para los tribunales de arbitraje adjuntos a las 
cámaras de comercio de los países miembros del CAEM. 
Las Normas Uniformes fueron redactadas por la Conferen­
cia del CAEM sobre asuntos jurídicos y aprobadas por el 
Comité Ejecutivo del CAEM en 1974. 

72. En el programa de trabajo de la Conferencia del 
CAEM sobre asuntos jurídicos se ha previsto un estudio de 
la ejecución practica de la Convención y las Normas 
Uniformes antes citadas con miras al posible perfec­
cionamiento de estos documentos y/o su aplicación en la 
práctica. 

B. Fomento del arbitraje a nivel regional 

73. En febrero de 1979 se firmó un acuerdo entre el 
AALCC, el Centro Regional de Arbitraje Comercial 
((Kuala Lumpur), creado por el AALCC) y el CIADI, en 
el que se prevé la asistencia recíproca en relación con los 
procedimientos aplicados bajo los auspicios del CIADI y 
del Centro de Kuala Lumpur, respectivamente. 
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74. En febrero de 1980 se firmó otro acuerdo entre el 
AALCC, el Centro Regional de Arbitraje Comercial (El 
Cairo) y el CIADI. 

75. Como resultado de la conclusión de los dos acuer­
dos mencionados las partes pueden ahora elegir Kuala 
Lumpur o El Cairo como la sede de los procedimientos de 
conciliación o arbitraje del CIADI. 

76. Se espera que la Comisión de Arbitraje Marítimo 
de Tokio celebre pronto un acuerdo de cooperación con el 
Centro Regional de Arbitraje de Kuala Lumpur a fin de 
proporcionar arbitraje marítimo internacional para el Cen­
tro con arreglo al Reglamento de Arbitraje de la UN-
CITRAL. 

C. Futura labor sobre el arbitraje 

77. En su 14.° período de sesiones, celebrado en 
octubre de 1980, la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado decidió incluir en el programa de 
futuros trabajos de la Conferencia la cuestión del derecho 
aplicable a las cláusulas de arbitraje. 

D. Publicaciones e investigación 

78. La CCI ha preparado para su publicación en 1981 
el primer volumen de la colección titulada el Derecho de 
Arbitraje en el Mundo (Arbitration law throughout the 
world), como guía del derecho de arbitraje en los países 
europeos. Esta guía consistirá en una serie de artículos 
normalizados en que se resumirán las principales carac­
terísticas de la legislación pertinente de 17 países europeos. 
El segundo volumen tratará del derecho de arbitraje en el 
Lejano Oriente y el Pacífico e incluirá una descripción del 
derecho de arbitraje en China, la India, Indonesia, Japón, 
la República de Corea, Malasia, Pakistán, Singapur, Sri 
Lanka, Vietnam, Filipinas y Taiwán. 

79. El Instituto de Derecho y Prácticas Comerciales 
Internacionales publicará un índice de laudos arbitrales 
titulado Lex Mercatoria. El primer paso para la realización 
de este proyecto, que consiste en publicar los extractos de 
los laudos del tribunal de arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional dictados entre 1975 y 1979, queda­
rá terminado a finales de 1981. 

X. RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS 

80. El Comité de Transportes Interiores de la CEPE, 
en su 35.° período de sesiones (ECE/TRANS/18, pá­
rrafo 90), celebrado en febrero de 1976, pidió al UNID-
ROIT que efectuara un estudio preliminar sobre la 
posibilidad de preparar un proyecto de convención sobre 
responsabilidad de terceros por daños causados en el 
transporte por carreteras de sustancias peligrosas, con 
miras a lograr "una aplicación internacional uniforme del 
principio de la responsabilidad como tercero (limitada o 
no) del transportista y, posiblemente, los procedimientos 
apropiados de indemnización". (Véase VIII. TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, B. Transporte terrestre y cuestiones cone­
xas, párrafos 37 a 39 supra.) 

81. Respecto de la labor de UNIDROIT sobre la 
preparación de la Convención relativa a la responsabilidad 
e indemnización por los daños causados durante el trans­

porte terrestre de sustancias peligrosas, véanse los párrafos 
37 a 39 supra (VIII. TRANSPORTE INTERNACIONAL, 
B. Transporte terrestre y cuestiones conexas). 

82. Respecto de la cuestión de la responsabilidad por 
los daños causados por el ruido y las explosiones sónicas, 
véase el párrafo 45 supra (VIII. TRANSPORTE INTERNA­
CIONAL, C. Transporte aéreo). 

XI. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

A. Labor de la CEE 

83. La Convención sobre el Derecho Aplicable a las 
Obligaciones Contractuales (1980) fue firmada por los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea 
el 19 de junio de 1980, en Roma (Italia). Esta Convención 
trata de las normas aplicables "a las obligaciones contrac­
tuales en cualquier situación que implique una elección 
entre los derechos de diferentes países." 

B. Labor de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado 

84. Respecto de la labor de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado, véase A/CN.9/ 
202/Add. 1, párrafo 1 (I. CONTRATOS INTERNACIONALES, 
A. Compraventa internacional de mercanderías)*, véase 
también el párrafo 108 infra (XII. OTROS TEMAS DE 
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, E. Venta a los 
consumidores). 

C. Labor de la CCI 

85. Un Grupo de Trabajo Especial establecido por la 
Comisión sobre las Prácticas Comerciales Internacionales 
de la CCI está formulando recomendaciones para 
armonizar los métodos que cabe utilizar en la determina­
ción del derecho aplicable, destinadas a quienes redactan 
contratos y a los arbitros. En estas recomendaciones se 
definen una serie de normas que rigen el método general y 
están concebidas en el sentido de establecer presunciones 
flexibles adecuadas para cada tipo de contrato (com­
praventa, arrendamiento, distribución, servicios de re­
presentación, empresas editoras y constructoras, etc.). Se 
espera que el proyecto estará terminado en mayo de 1981, 
y que será aprobado en junio y publicado en enero de 1982. 

D. Labor de la OEA 

86. Las siguientes son las convenciones sobre conflicto 
de leyes firmadas en Panamá el 30 de enero de 1975 en la 
Conferencia Interamericana Especializada sobre Derecho 
Internacional Privado. 

Convención Interamericana sobre conflicto de leyes 
relativas a letras de cambio, pagarés y facturas; 
Convención Interamericana sobre conflicto de leyes 
relativas a los cheques; 

Convención Interamericana sobre Normas Generales de 
Derecho Internacional Privado; 

Convención Interamericana sobre conflicto de leyes 
relativas a sociedades mercantiles. 

* Reproducido anteriormente. 


